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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (Q. D. G.)y 
su augusta Real familia continúan en esta coi- 
té iifl novedad en su importahte salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
R E A L E S  DE C R E T O S .

Vengo en admitir la dimisión que ha he
cho D. Justo Pelayo Cuesta del cargo de Fiscal 
de imprenta de Madrid; declarándole cesante 
con et haber que ,por clasificación le corres
ponda , y quedando satisfecha del celo é inte- 
íigCncjh con que lo ha desempeñado. 

fiado eh Palacio á cuatro de ¡darzo de mil 
ochocientos sesenta y euhtro.

E s t á  r C b u i C a d ó  d e  l a  R e a l  M a n o . 

fa< M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  ,

A N T O N IO  CÁNOVAS D EL C A ST IL L O .

Vengo en nombrar Fiscal de imprenta de 
Madrid á D. Ricardo Chacón y Gómez, cesan
te del mismo cargo y Diputado á Córtes. 

fiado en Palacio á cuatro de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l M in is t r o  d e  la  G o b e r n a c ió n  ,

A N T O N IO  CÁNOVAS DEL CA STILLO .

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A .
Ilmo. S r.: Enterada la R e i n a  (Q. D. G.) de las 

Instancias presentadas por vanos individuos del co
mercio de Valencia y por la Sociedad Económica cje 
Amigos del País de aquella ciudad en solicitud de 
que se habilite la Aduana del Grao para la introduc
ción de obras é impresos sujetos al convenio vigente 
celebrado entre España y Francia en 15 de Noviem
bre de 1853; y visto el informe que emite sobre di
cho asunto el Ministerio de Estado, S. M., de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección general, 
ha tenido á bien mandar se habilite la Aduana d£l 
Grao de Valencia para la introducción de impresos y 
demás obras que contiene el referido convenio, y 
cuantas comprenden las estipulaciones de esta clase 
celebradas con otras Potencias.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1864.

T R U P IT A .
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

M IN ISTER IO  tlE  FOM ENTO.
Instrucción pública.

Declarado por Real órden de 12 de Diciembre 
último, de conformidad con el dictáínen del Real 
Consejo de Instrucción pública, que en la provisión 
de Escuelas de primera enseñanza sujetas á derecho 
de patronato no se requieren otras formalidades que 
las establecidas en el art. 183 de la ley de 9 de Se - 
tiembre de 1857, y habiéndose ofrecido dudas acerca 
de los derechos de los Maestros nombrados para las 
mismas y de las facultades de la Administración en 
esta parte, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

1.° Los patronos de obras pías para el sosteni
miento de Escuelas de primera enseñanza nombra
rán los Maestros con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 183 de la ley ántes citada, prescindiendo, si lo 
consideran conveniente, de oposiciones y concursos, 
ó no exigirlo la fundación.

%.° Hecho el nombramiento, lo comunicarán en 
el término de ocho dias á la Junta de Instrucción 
pública de la provincia, para proponer la aprobación 
a quien corresponda , si el agraciado acreditase su 
buena conducta y que posee título profesional.

3.° Guando los patronos de una obra pia dejaren 
pasar un mes después dp la vacante sin nombrar 
Maestro ni convocar aspirantes por medio del Bol e
t í n ofi ci al  de la provincia, se entenderá que por 
aquella vez renuncian su derecho , y se proveerá la 
Escuela de oficio en igual forma que las públicas.

4.° Los patronos qué desearen proveer las Es
cuelas en los términos que establece la Real órden 
de 10 de Agosto de 1858, lo pondrán en conoci
miento de la Junta de Instrucción pública dentro de 
los 15 primeros dias después de la vacante.

5.° Los Maestros nombradQS para Escuelas de 
fundación piadosa, prescindiendo de las oposiciones 
y concursos, no tendrán opcion á los ascensos, tras
laciones y permutas.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Febrero de 1864.

HXOYANO.
Sr. Rector del distrito universitario de.....

M IN IS T E R IO  D E  U L TR A M A R .
El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa 

én 11 de Fébréró ultimo que lá tranquilidad pública con
tinúa sin alteración en aquella isla , cuyo estado sanita
rio és satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L D E C R E TO .

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, v á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed : qué he venido en decretar lo * Siguiente:

«En el pleito que pende ante el Cófíséjb de Esta
do en primera y única instancia eritre partes, de la 
una D. José Alonso Quintanilla, Catedrático jubilado 
de Historia natural en la Facultad de Ciencias de la 
Universidad Central, y en su nombre el Licenciado 
D. Paulo López Higuera, demandante , y de la otrá la 
Administración general, demandada y representada 
por mi Fiscal, sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta: ;i
Que el expresado D. José Alonso Quintanilla, ha

llándose sirviendo la plaza de Catedrático de Botáni
ca descriptiva en*la citada Universidad, acudió á la 
Junta de Clases pasivas eh 31 de Marzo de 1855 en 
solicitud de que se le clasificara; y en su consecuen
cia, con vista de ios documentos presentados y de uh 
certificado expedido por el Secretario de aquella 
Universidad en que se decia que el referido Quinta
nilla se hallaba desempeñando la enunciada cátedra 
con el sueldo de 30.000 rs. , la1 Junta en sesión de 25 
de Agosto de 1859 acordó reconocer al interesado, 
con inclusión de los ocho años de abono por la car
rera, 42 años, 10 meses y 15 dias de servicios, tenien
do derecho ai haber anual de 15.000 rs. en situación 
de cesante, y de 24.000 rs. en la de jubilado:

Que por Real órden de 21 de Noviembre de 1861 
se concedió á Quintanilla la jubilación qué habia so
licitado con el haber que por clasificación le corres- 
póndi#a; y habiendo procedido á formarla la Junta 
de Clases pasivas, agregando los nuevos servicios 
prestados, pero con suspensión del abono de los ocho 
años, reconoció al interesado 39 anos, tres meses y 
undia de servicios con el haber anual dé 20.800 rea
les, cuatro quintas partes que le correspondian de 
los 26.000 rs. que había disfrutado como sueldo re
gulador :

Que D. José Alonso Quintanilla reclamó qportu- 
namente contra el precedente acuerdo de la Junta al 
Ministerio de Hacienda, solicitando su revocación y 
que se aprobase el de su clasificación de 1857; y pe
dido informe á la mencionada Junta, manifestó que, 
para dictar el acuerdo contra que se recurría, tuvo 
presente que los 4.000 rs. de aumcniusobre él suelda 
que disfrutaban los Catedráticos de Facultad en Ma
drid por su antigüedad y categoría no formaba par
te del sueldo de reglamento, y que el haber tomado 
en la clasificación de 1857 el regulador de 30.000 
fué porque en el certificado de la Secretaría de la 
Universidad Central se decia que era este el sueldo 
que disfrutaba á la sazón Quintanilla:

Que la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da fué del mismo parecer , y de conformidad con es
te dictámen se expidió Real órden en 7 de Mayo de 
1862 confirmando el acuerdo de la Junta, y decla
rando que el recurrente no tenia derecho á la mejo
ra de haber que pretendía:

Visto el recurso de alzada que de la precedente 
Real resolución interpuso en nombre del interesado 
D. Paulo López Higuera en tiempo hábil, habiéndole 
mejorado el mismo como Letrado defensor de D. José 
Alonso Quintanilla ante el Consejo dé Estado en 29 
de Octubre del expresado año 1862, con la preten
sión de que se declare legítima la clasificación que 
pretende Quintanilla, y que su haber por jubilación 
es de 24.000 rs., conforme al sueldo regulador de 
30.000 rs. que ha disfrutado, modificando ó refor
mando por lo tanto dicha Real órden:

Vista la contestación de mi Fiscal, en que pide la 
confirmación de la Real órden impugnada:

Vista la ley de Instrucción pública de 9 de Se
tiembre de 1857:

Considerando que la asignación de 4.000 rs. he
cha á los Catedráticos de Facultad de Madrid por el 
artículo 236 de la citada ley es tan fija como las de
más de que se compone la dotación de todos los Pro
fesores de la enseñanza: que la ley no ha declarado 
que aquel aumento sea por gastos de residencia ni 
por otro concepto que lo excluya de formar parte 
del sueldo regulador de los derechos pasivos de ios 
que lo hayan disfrutado: que en la ley de presupues
tos figura con antelación al señalado por razón de ca
tegoría , imputándose uno y otro al haber personal 
de los Profesores; y que los Catedráticos de Facultad 
de Madrid , tanto por razón del sueldo que disfrutan 
como por el órden de ingreso, forman una clase su
perior en el órden gerárquico del Profesorado;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Facundo Infante, Presidente; D. Joaquín 
José Casaus, D. Francisco Tames Hevia, D. José Ca- 
veda, D. Manuel García Gallardo, el Conde de Tor- 
re-Marin, D. Francisco González, D. José de Villar y 
Salcedo, y D. Antero de Echarri,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 7 de 
Mayo de 1862, y en mandar que se rectifique la cla
sificación de D. José Alonso Quintanilla con arreglo 
á la base establecida en esta sentencia.

Dado en Palacio ¿veintinueve de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.= Está rubricado de la 
Real mano.—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Marqués de Miraflores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á tas parles, y se inserte en la G a c e t a .  De que 
certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1863.=Tedro de Ma- 
drazo.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa y corte de Madrid , á 2 de Marzo de 1864, 

en los autos pendientes ante Nos en virtud dé apelación^ 
seguidos en el Juzgado dé primera instancia de Betan¿ó| 
y en la Sala segunda dé la Audiencia dé Ja Corúñá pói* 
¿.Salvador Montoio, representado por su curadorDóti 
Fernando Alvaréz Vallatuio, con D. Ángel Galvaú, coino 
marido de Doña Ñiqplasa Salazar, y D. Pedro Jalón y Ro
tan y otros sobre nulidad de un téstámeütp:

Resultando qíie éhtablada demanda á nombré dé Don

Salvador Montoto sobre nulilad del testamento que en 11 
de Diciembre de 1860 otorgó! en esta corte D. José María 
Espantoso, dictó sentencia fl Juez de primera instancia 
declarando ineficaz y sin v^jtar ni efecto legal el citado 
testamento y  última disposidion solemne de dicho testa
do r, la  que* o parecía consignada en otro testamento otor
gado en la Cortina en 29 dé Octubre del propio añ o , y 
heredero por consiguiente d0bmismo ál demandante, Con
denando á los demandados á entregar á aquél todo el 
caudal y documentos herédgarios del testador, con frutos 
y rentas desde la interposición de la demanda:

Resultando que confirmada con las costas esta senten
cia por la que en 27 de Mayo de 1863 pronunció la Saja 
segunda de la: Real Audiencia de la C oruña, mandándose 
además que se sáGase testimonio de varios particulares, 
y que en su vista el Juez de Betanzos procediera á la for- 
maeibu de causa contra quienes corre^ondiera;Mnterpu- 
s te o n  D. Angef Gal van y D. Pedro Jalón recurso de ca
sación, pidiendo se les admitiera sin exigirles depósitp, 
por no ser conformes las seutencias de plrimera y segun
da instancia:

Resultando que admitido el recurso en providencia de 
[16 dé Junio último , 'prévio depósito por ser conformas 
las sentencias en su parte resolutiva, interpusieron los 
recurrentes sobre dicho extremo la presente apelación:

Vistos; siendo Ponente ebMinistro D. Tomás lluet:
Considerando que el particular relativo á la formaGion 

de causa que contiene la sentencia de vista pronunciada 
en este pleito, confirmatóriíf de la de prim era instancia, 
qomo referente á otro procedimiento dirigido á la averi
guación de .u» delito , no establece diferencia alguna en- ^ 
tre ambos fallos, y no altera literal ni sustancial monte 
por lo tanto su conformidad ¿absoluta;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas Ja providencia abelada que en 16 de Junio 
de 1863 dictó la Sala segunda de la Real Audiencia de la 
Coruña. i

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes al de su fecha, 
é insertará en la Colección législativa, pasándose ál efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.=Ramon López Vázquez. =G abriel Céruelo de 
Velasco. =  Joaquín de Palma y Yinuesa. =  Ventura de 
Coisa y Pando.=Tomás lluet.

Publicación == Leida y publicada fué la precedente 
sentencia pof el limo. Sr. D. Tomás Huet, Ministro de 
la Sala primera del Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma Sala en el dia de hoy, 
de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 2 de Marzo de 1864.=Juan de Dios Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á % de Marzo de 1864, 
en los autos que penden ante Nos en virtud de apelación 
interpuesta por D. Francisco Juan Sisteré de la provi
dencia de la Sala segunda efe la Real Audiencia de Barce
lona, denegatoria de La admisión del recurso de casa
ción :

Resultando que en el plqito que sigue D. Ramón Ma
ría Fanés con D. Francisco to n S isk ré *  padre de su mu
jer Doña Madrona, sobre aumento de la dolé de esta , so
licitó en el término de prueba se le admitiese juicio pe
ricial p;ira averiguar el valor que tenían los bienes de 
Sisteré al tiempo de contraer matrimonio su expresada 
hija; y que habiendo accedido á ello el Juez por auto de 
6 de Noviembre de 1862, mandó por otro de 20 de D i
ciembre siguiente se hiciese saber á Sisteré que dentro 
de segundo dia nombrase el perito que por el primero 
le estaba prevenido; bajo apercibimiento de lo que en de
recho hubiese lugar:

Resultando que Sisteré pidió reposición del auto ante
rior, y por un otrosí formó artículo previo para que se 
declarase : primero, que para tener lugar el juicio de pe
ritos era indispensable que ámbas partes se pusieran de 
acuerdo y consintieran en é l, pues si alguna no consen
tía no podia precisársela á seguir tal ju ic io : segundo, que 
el nombramiento' de peritos era peculiar de las partes y 
no del Juez: tercero, que este no podia obligar al que di
sentía á nombrar perito ni nombrársele de oficio; y cuar
to, que no podia obligarse al demandado á costear las 
pruebas que el actor quisiese practicar:

• Resultando que después de desestimar el Juez la repo
sición, y de oir á Fanés sobre el artículo, proveyó auto en 
23 de Febrero de 1863, que confirmó con costas la Sala 
segunda de la Audiencia, declarando no haber lugar con 
las costas al incidente promovido por S isteré; y que ha
biendo este deducido recurso de casación, y denegádo- 
sele la admisión, por providencia de 5 de Setiembre próxi
mo pasado se alzó de esa negativa para ante este Supre
mo Tribunal.

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
ceres:

Considerando que la providencia en que se resolvie
ron las pretensiones de D. Francisco Juan Sisteré con 
motivo de la prueba pericial articulada por el demandan
te no tiene el carácter de definitiva, según lo establecido 
en el art. 1.011 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 5 de Setiembre de 
1863; devolviéndose los autos con la certificación corres
pondiente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, y á 
su tiempo en la Colección legislativa, pasándose al efecto las 
copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.r=FRamon López Vazquez.=Pedro Gómez de Hermo- 
sa~ P ab lo  Jiménez de Palacio =Laureano Rojo de Norza- 
garay.=Yentura de Coisa y Pando.=*Tomás Huet.=»José 

. M. Cáceres.
Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an 

terior por el Exorno, é limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, 
Presidente de la Sala primera del Tribunal Supremo de 
Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la mis
ma el dia de la fecha, de que certifico como Secretario de
S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 2 de Marzo de 1864.=Dionisio Antonio de 
Puga.

SUSCRICION NACIONAL P A RA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POR EL TERREM OTO DE M AN ILA.

Continúa la  lista oficial comenzada á publicaren la G a c e t a  
de 16 de Agosto de 1863.

Depositado en la Caja general
de Depósitos. Rs. cents.

Los empleados del Monte de Pie
dad de esta c o r te ......................    » 763

DEPOSITADO EN VA PROVINCIA 
D E BARCELONA.

(Continuación.)

Barcelona.
Entregado en el Banco de Barcelo

na por varios particulares  2.600
Idem por el Ayuntamiento de Ole- 
. sa de M onserrat. ................... $26

Vich.
El muy ilustre Ayuntam iento.. . .  1.000
p. José Giro y Tora, Alcalde  100
D. José Cóniil, primer Teniente de

Alcalde............................................ $00
D. Joaquín dé Rocafiguera , segun

do teniente de Alcalde.............  $00
D. Juan Vaxeras, Concejal   100
D. Francisco Bach, id ..................... 60
t>. José Foñt, id .............. Y.............  60
0. Antonio Subirach, i d , 10

R s.cFnR

D. Jerónimo Serdá, id ..................... 200
D. Rafael de Lianza , id ................... S00
D. José Bofill, i d ................. .. , 50
D. Felipe Darnis, id    40
D. Buenaventura Cuspinera , id . .  20
D. Jacinto Comas , id ..........  20
D. Luciano Códina, id     f. 50
D. Francisco Adam, i d  ‘........  50
D. José Pascual y Blíaé , id     §0
Los empleados de la Secretaría del

muy ilustre Ayuntamiento  30
EL Juzgado de primera instancia 

de este partido, el Regístraidór 
de la Propiedad y suplente del 
mismo . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  240

Cantidades recaudadas en Vich por 
el periódico El Eco de la Montaña.

La Empresa del Eco de la Montaña. 50
El Director del mismo periódico. 400
Él Administrador de id .   ............. 50
Los impresores Soler, herm anos.. 30
D. Jáime Yerheda, P resbítero.. . .  5
D. Francisco J. Calderó,  ............. 50
D. R. Q ..........   40
D.JR. V .   ...........................  40
D. A. C .P ............................................ 4
D. F. C.....................................    4
D. José Casas. . .    . . . . . .  . 20
D. Francisco Campá........................  20
D.4 And res ¡Molist  ................... 8
D. Pablo Sangles.................   40
D. Pió Mas ........ ........: . .  .............   10
D. Salvio Almató................     20
D. José Anglada......................   4
D. L. O ...................................  4
D. A. T ...............................................  3
D. Luciano Anglada.........................  lo
D. Ramón Basols y Soler    14
D. José Donés,.  ...................   4
D. Fortian Feu ........................... 20,
D. José Font y Monfort..................  20
D. J. D. y A   .......................  10
D. J. B . . . . . ..........    4
El Director del Colegio de San Mi

guel.................     16
D. Jacinto Coniil y  Font.   ........  6
D. A. S.......................      6
D. R. C. L I . . . _____ . . . .  . . . ____  6
D. C. R. y C.................     6
D. Ramón Campas, Subdiácono.. 10
D. Isidro Planas...............   4
Fray Luciano Costa. ..........  V2
D. Pedro Alier, P resbítero.. . . . . .  80
D. José S erra.....................................  4
D. J. S. y V . . .....................................  10
P. Fray Agustín Solá.......................  12
D. M. S . . . . . . . . ........................   i
D. Jacinto Comas..............................  6
D .J. C. y F .......................................  19
D. Ramón Capdevíla y Llanas  20
D. José Casacuberta, Presbítero. . .  6
D. N. N............................................... 6
D. Pedro Busquéis...........................  38
D. José Martí, Presbítero..............  19
D. Jáime Costa , id .................. 8
D. T. J. P  , 10
D. J. A. y R........................................  * 10
D. Pedro Rota y Camprubi  20
D. José Albareda y F o n t.   ........  20
D. Miguel Albareda y Font  10
D. Tomás M arresch, Presbítero. . .  10
D. J. C. B......................   4
D. Pedro Ferrer, Presbítero  10
D. A. C. F...........................................  10
D. Antonio Soler, Abogado  20
D .J. D. B...................    40
D. Miguel Riera,Presbítero  60
D. Juan Vaxeras  ................. *40
D. Miguel Basols  20 «
D. Ramón Reguer............................  20
D. J. S..........................   20
Doña Antonia de F errer.......................  19,96
D. José Oms..................................  4
D. Francisco Serra...........................  6
D. Mariano Niubó...............    8
D. Salvador Vilaclara, Presbítero.. 12
D. J. C. y S.........................................  6
D. C. M................................................  20
D. Francisco Subirachs. ............... 20
D. Mariano Subirachs................   20
D. Ramón Berenguer y F ugaru ll,. 8

Manlleu.
D. Francisco Xipell.........................  100
Rdo. D. Tomás Puigcarbó, Cura

párroco...........................................  80
Rdo. D. Juan Altamiras................. 20
Rdo. Dr. D. Francisco Albó  20
D. Rafaél Pujet.................................  100
D. José Perúas................................... 120
D. José Codina  ...................  20
D. Jáime Rifa............................   60
D. Pascual Fargas............................  80
D. Antonio Cornelia.   ................. 16
D. Francisco Vila.............................  20
Rdo. P. Antonio Munt..................... 40
D. Joaquín Poquí.............................  80
D. Jacinto Munt  ................. 80
D. José Rierola.................................  80
Rdo. D. José Collell  ..............  8
D. Pablo Ferrer................................. 20
Doña Teresa Comas.  ................... 8
D. Fidel Batalla.................................  10
Doña María Dagés............................  19
Rdo. D. José Casas.........................  4
D. José Del mu n s ............................... 40
D. Rafaél Codina..............................  20
Doña María Teresa Collell.............. 12
D. Gaspar Munt .# ................. 20
D. José Vilamala...............................  ip
D. Ramón Forcada......................   20
D. Fernando Almeda....................... 40
D. Juan A ndreu .  .............*...........  20
D. Mariano Matheu........................... 20
Rdo. D. José Vilalta  ............. 40
D. Manuel Serra...............................  12
D. José Ignacio Torrents y Corulla. 12
D. Juan Riera  ................... 20
D. Fernando Genis...........................  20
D. Pedro Manseu............................... 12
D. Luciano Serra.............................  30
D. Miguel Detrell ........................... 12
D. Manuel Bueno..............................  8
D. Francisco Alemany..................... 80
D. Vicente Casacuberta..................  80
D. José Punti j   ....................... 16
Sres. Bau y compañía. ........... 40
D. Francisco Singla..........................  20
D. Juan Grau.....................................  40
D. Jacinto Pages................................  12
D. Jáime Baulenas.................    24
Doña Engracia Roura....................... 19
Doña Dolores Dulcet......................... 20
D. Cristóbal Forment.......................  1$
Rdo. D. Juan Bosch......................... $0
Rdo. D. Buenaventura Puigcarbó.. 10
D. Juan Vilavó  ..........   1$0
Doña María Rosa G ras.  ..............   100

’ Rs. céftts.

D. Antonio Fórcada.................... .. 19
Doña María Angela Pujol............... §9
D. Ramón Pujol........... ...........  20
D. Juan Raurell........................; • ••*,
D. Isidro Bracons.. . . v.-vv4‘ • . .  48
0 ,.Domingo Salvans..............  W
D. Ramón P lá..................................   ¿0
D. Francisco Fugurull   H
D. Cayetano Mimó...........................  &0
D. N. N.......................    |p ,
D. Juan P u p t i  . . . . . . . . . . . . .  10
D. Ramón M á d i r a l a s . J Ó  
D. Jáime Cotnarmería. . . . .  i . . . : . .  i t  
Valor de váPios donativos recibidos r .

en efectos  S.'l A  Vi v V i. : . .  í 38 ^
De los veciiios de Ta^adéll. .t. % v, . 143,72
D. Juan Vaxeras, Máéstró;dé Ins

trucción pública. . ! . . . . . . . .  ^. • 8
■■ 9.378,68

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE CÓRDOBA

( ConfiouaeioD.)

Éntregado por la Secretaría de Cá
mara del Obispado.. ....»*■.«; . . .  10.054,18

El depósito de Caballería del ejér
cito................... .. . . . .-v. i *, 3,40*1,64

La Administración de Hacienda pú
b l ic a . .....................  w . ___  724

La Contaduría de id ..................   270
-fe? M 1 ̂  * * ** ***El Resguardo de consumos.............  747
La Sección <|e F q n ^ to *  • * • • * • • • • f t2
La Escuela Normal . . . . . . . 76
La Escuela de Veterinaria. ^ . 13ÍI
La ófíciná dé Monteé. . . . . . . . . . . .  $90
Et lnst itutó. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2e0
El Hóspicin.. . . . — ............   200
El Hospital de Agudos. . . . . . . . . . .  127
El Hospital de Ciánicos*.. . . . . . . . .  75
La Casa dé Expósitos.. . . . . . . . . . .  52
El personal de Telégrafos.. . . . ! . .  10
El Gasino industrial      1.930 J
La Jnnta parroqúihl de San S a N á -  

dür y Sorfto Domingo de á iló s .. 761
La id. de San Jüan de los Cabálte-

ros. . . . ¿- i .......... V* i . . .  500
La id. del Campo de lá V erdad.. . .  60
El Ayuntamiento y veciiiósde Báe-

 ........ ...................................... 1.561
El id. id. deBlazquez.....  73
El id. id. de C a b ra . . . . . ........   3.119
EL id. id. de La Carleta. . . . . . . . . . .  663;|4
El id. id. de C astro. ........  856,?81
EL id. id. de Conquista¿ . . . . . . . . . .  31
El id. id. de Encinas Reales... . . . .  445
El id. id. de Espiei.  .........  4T9
El id. id. de Fem am N üñez.. . . . . .  860
El id. id. dé Guadalcázár. ........  238,42
El id. id. de Montemayor. i . .  440
El id. id. de Nueva Castilla. . . . * . .  224,16
El id. id. de Palma   360
El id. id. de Priego y su partido ... 2.997,50
El id. id. de La Rambla   800
El id. id. de La Victoria   45
El id. id. de Villa del Rio...............  713,25
El id. id. de Viliafranca .......  864,7o
El id. id. de Villáliarfa.. . . . . . . . . .  96,50
El id. id. de Yillávioiosa................ ' 2^4 f v

- 31.319,70
DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

(Continuación.)

Villa de OrmaizteguL
El Ayuntamiento ......... 1.200
D. Ignacio A. Campos, Alcalde.. . .  20
D. José J. Sarriégui, Teniente.. . . .  19
D. J. M. Salsámendi, Regidót.. . . . .  Í0
0. Guillerinó Arée^ús, i d ¿ . fó

. D. Éranciséó Mayora, id. . . . . . . . .   ̂ 10
D. J. A. AguiH?étfFi*eta . . .  |Ó
D. Germán Ofegüi, Sénéfiéiádo. . . .  19
D. Juan Migüél Ü dH óíétá., . ; . . . .  %
D. Matías Tellería  ................... 8
D. Mandé! Miranda. . . . . . . . . . . . . .  2,25
D. Francisco Cama rro . . . . . . . . . . .  4
0. Luis Sagrado.  ............ .. 4
0. Luis MaMte. ;. . .  v   i
D. José Joaquín Otáño..................... 2
D. Ramdn Alrrégui.  ........ .. 4
IX Ignaeio Múgica  ........ .. 4
D. José Joaquín Garmendia  2,75
D. Pedró Ar&méndi v . ..............  4
D. José María Zufiaurre................... 4
D. José Ignacio M úrúa   2
D. José L asa ...  ..............   4
D. Manuel Elgarresta.......................  2
D. Francisco Unánué . . . . . . . . . . . .  2
D. José Miguel Zúfiaurre . . . . . . . . .  8
D. Francisco A láasoro.. , . . . . . . . . .  4
0. Juan José Górrochategui  ----- 4
D. Andrés Altuna.............................  2
D. Pedro Oyarzábal ...................  4
D. Migúel Ignacio Yurrha   ........... 2
0. Ignacio María G aricaño, ......... 3
0. Manuel Y urritá .. ................    4
D. Juan Domingo G uridi   8
D. Gabriel G uridi..  ................. 10
D. Vioente Goyosabei  ..........   2
D. Pedro M athely............................. 4
D. Juan Batisse......................     4
Doña Feliciana Larránoa. . . . . . . . .  1
D. Domingo Aizcórretá,................    4
D. Juan María Igarzábal   4
Doña Tomasa Azaróla.................   2
D. José Angel E lzo ..........................  2
D. José Albisu...................................  |
D. ManuM Múgica  .......................  $
D. Lorenzo Aizqüibel   7
D. Pedro Garméndia  ............... 2
Sr. Buirel......................     i 2
S r.M uller  ............   10
D. Vicente Ezcurdiá.. • •  ............... 8
P. F r a n c i s c o O t a ñ o . . « . . . . . .  20
Doña María Antoñia Ayervé  4
D. Eugenio Lemát té. . . . .  f . . . . . . .  4
D. Ignacio María Garicárió— . . . .  2
D. Joaquín Zuñria. v . 20
D. J. Jacinto Catárain, Juez de paz. 4
D. Francisco Elzo . . . . . . . . . . . . . .  %
D. José Domingo UrrétaVizcáya.. . .  6
D. Francisco N   ............  %
D. Francisco Olivier  ......... 20
D. Julián G il.  ............   2
D. Ramoñ Árratibel ............   %
D. Pedro Záriguitú   8
D. Francisco Campos   2
D. Juan Ignacio Ayervé. . . . . . . . . .  4
D. Juan Bautista Urretavíeeaya. . 2
0. Martin Antia* * * * • •     2
p, José Lorenzo Mendi^ábal   2
P. José María Mendizábaí ........   • 4 ‘
P. José Ignacio Ifizar   %
D. ígnaciq Campos. 4
b. Julián InchauáM. * ^ ^  • $

, D. Juan Ignacio Aizmendi. . . . . . . .  2



Rs. cénts.

D. Lúcas^ Aizmendi ^ .........................  ¿
D- A p^p0S A rcelus....................................  2
D. lo inás M úgica......................................  2
D. Ramón A lb isu ......................................  2
D. Vicente Sagastizárra............................ 2
D. Isidro A guirrebengoa........................  \
D. Juan Bautista Ugalde...........................  f
D. José Antonio A izm endi......................  %
D. José Cruz A ranzad i.   ’ %
D. Francisco M u rú a .......................... ’ 4
O. Juan Antonio Izuzquiza  4
D* Joaquín I r iz a r ...................................... 4
D. Pedro Juan A ram b u ru .. .  .* .. , .  2
O. Antonio A ram endi...............................  1
D. José Lorenzo A rceluz.................. • 2!
D. José Lorenzo Aguirrebengoa. . .  8
D. Márcos O llaquindegui . .  2
D. Eusebio A lb isu .. . ................................ 2
D. José Antonio C atarain    2
D. Juan Bautista A rizm endi. . . . . .  2
D. José Ignacio B adiola...........................  2
D. Juan Antonio A izm endi. . . . . . .  2
D. José Antonio Z ufiau rre .......................  %
D. Tomás A yesta........................................   2
D. Francisco Goitia...................................  2
D. Juan Ignacio M endizábal  2
D. Andrés Y urrita   .........................  2
O. José María Arcelus.............................. 4 *
D. José Antonio M endizábal  2
D: Lázaro A rcelus • 4
D. Esteban A rreguL . .................  4
D. Ignacio María Campos.........................  4
E ntre varios................................................ 2 91

 —  1.718,91
i DEPOSITADO 

EN LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

(Continuación.)
El A yuntam iento de Carbonera, el 

de Form antos y  el de Villalobar. » 201
DEPOSITADO 

EN LA PROyiNCIA DE TARRAGONA.
(Continuación.)

De la cuestación hecha en el templo 
de San Agustín de esta c iu d a d .. 561,15

De tres feligreses de la parroquia
de M orera  ..... ................... 44

Del Rdo. Párroco y feligreses de
Vilaseca  ......... . ... 86

La Junta dé partido de G^ndesa, de 
lo recaudado en los pueblos del
m ism o ,..................    1.076,72

El A yuntam iento de Riera , de va
rios vecinos.................................     *20

El A yuntam iento de Flix , de va
rios vecinos........................................... 313

 --------------- 2.200,97

T otal............................... 48.582,26

Suscrito  a n t e r i o r m e n t e . 4.852.875,01 

S u m a    . 4.901.457,27

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general dé Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real órde., de 29 de 
Agosto ú ltim o, esta Dirección general ha señalado el dia 
15 del próximo mes de A b ril , á  las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
ca rre te ra  de segundo órden de Espinosa á Cogolludo. en 
1 a provincia de Guadalajara, bajo su presupuesto total 
de 554.557 rs. y  78 cénts.

La subasta se celebrará, en los térm inos prevenidos 
po r la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
an te  la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en G ua
dalajara ante el G obernador de la provincia; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocim iento del 
público, el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo , y  la can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para-tom ar parte en esta subasta^será de 27.700 rs. en 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res~ 
pectivas disposiciones vigentes, y  m  los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse ¿ c a d a  pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida, instrucción.

En e l caso de que resudasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente en tré  sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritas por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo m é
nos de 1 000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
Imitadores siempre que np bajen de TOO., rs.

Madrid 27 de Febrero de 1864.*=«Ei Director general 
de Obras púb licas, Tomás de Ibarrola. ¡

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  ., enterado del anuncio pu?

blicado con fecha 27 de Febrero ú ltim o , y de las condir 
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación eq 
pública subasta de las obras de la carretera de segundó 
órden de Espinosa á Cogolludo, en la provincia, de Gua
dalajara, se compromete ¿ to m a r á su cargp la construc? 
cion de las mismas, con estricta, sujeción á los expresados 
requisitos y  condiciones, por la  cantidafl d e  ...........

( Aquí la proposición que se b ag a , admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado ; pero  advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en quq no se ex p re 
se determ inadam ente la captidád, escrita en lp tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
o b ras .)

(Fecha y  firma del p roponen te .)

En virtud  de lo dispuesto por Real orden de  30 de 
Abril de 1862, esta Dirección general ha señáiadoel dia 
22 del próximo mes de A b ril, á las doce de su m añana, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera  de prim er órden de Nadela á V aldeorras, en la 
parte  com prendida en tre  el límite de lá provincia de Lu
go y Petin , cuyo presupuesto es de 4.586.824 rs. 58 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en O ren
se ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos pan tos de manifiesto, para conocimiento d e lp ú -  
blico, el presupuesto , condiciones y  planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán  en  pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente a l  adjunto m odelo , y  la canti
dad que h a  de consignarse préviam ente cómo garantía 
para tom ar parte en esta subasta será  do 79.000 rs. en 
dinero, ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 
Deuda pública  al tipo que les está asignado por las re s
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren  al de su  cotización en la Bolsa el dia an terio r al fija
do para' la  subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
el docum ento que acredite haber realizado el depósito del 
modo q u e  previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se  ce le b ra rá , únicam ente en tre  sus autores , una 
segunda licitación abierta en  los térm inos prescritos por 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2-000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitad ores siem pre que no bajen de 500 rs. *

Madrid 29 de Febrero de 4 864. =*El D irector general 
de Obras p ú b lic a s , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposiciqp.
D. N. N u , vecino d e . . . . . . . .  enterado del anuncio p u 

blicado co n  fecha ?9 de Febrero ú ltim o , y. de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta  de las obras de la carretera de Nadela 
á V aldeorras, entre el límite dé la provincia de Lugo y 
Petin, se com prom ete á tom ar ¿  su  cargo la construcción 
de las mhsrnas con estricta sujécion á ios expresados re-f 
quisitos y  cond ic iones, por la cantidad d e . . . . . . .  | ;

[Aquí l a  proposición que sé haga; admitiendo ó me-( 
jorando lis  a y llanam ente el tipo fijado; p e ro ¿d v irt£ie¿dq 
que será dosecliada toda propuesta en que no se expresq 
determ inailam ente la cantidad, escrita en letra j por Iq 
que se com prom ete el proponente a la ejecución de las 
ob ras,) j

( Fecha y  firma del p roponen te . )  j
.— — . \

En vrirtud de lo dispuesto por Real órden d é  21 de Se-j 
tiembr'3 últim o, esta Dirección geflérai ha señalado é l d ia  
29 del próximo mes de A bril, á tosdoce d é s ú m á f iá n a | 
para 1. a adjudicación en pública subasta dé las obras de la? 
t r a v e s é  de R ueda, en la carretera general dé lá Corúñaj¡ 
cuyo presupuesto es de 240.473 rs. 27 cents. Ü

La subasta se celebrará en los térm inos prevenido¿ 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la  Dirección general de Obras públicas, situada en el 
local q tre  ocupa el Ministerio de Fomento, y en Vallado:

lid ante el G obernador de la p rov incia ; hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del pú
blico , el p resupuesto , condiciones y planos corres
pondientes»

Las proposiciones se  presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 1a can ti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 12.000 rs. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo tuvie
ren  al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de
pósito del modo qíie previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb ra rá , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 200 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 50 rs.

Madrid 29 de Febrero de 1864.=E1 Director general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

j r Modelo de proposición*
B. N* Ñ., vecino d e . . . .  ., enterado del anuncio pub li

cado; con fecha 29 de Febrero ú ltim o, y de las condicio
nas, y requisitos que Re exigen para la adjudicación en 
pública¿subasto» de las obraR de la travesía de Rueda, en 
la carretela  general de la Garfiña, se  compromete á to 
m ar á du cargo la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, par 
la cantidad d e . . . . . ».

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo- 
randoJisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que 110 se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras )

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 de 
O ctubre último , esta Dirección general ha señalado el 
dia 15 del próximo mes de Abril, á las doce de su m aña
na, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
de los tres prim eros trozos de la carretera de San Juan 
del Puerto á Cáceres, en su parte comprendida entre Fre- 
genal y  el Puerto de la C ru z , cuyo presupuesto es de 
2.917.867 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta co r
te ante la Dirección general de Obras púb licas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Ba
dajoz ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ámbos puntos de m anifiesto, para  conocimiento del pú
blico, el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviamente* como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 145.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r ai fijado pa^ 
ra  la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 2v000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 500 rs.

Madrid 29 de Febrero de ¡S64.=EI Director general 
de Obras públicas, Tomás de [barróla.

Modelo de proposición.
' 1). N. N., vecino d e  . . ,  enterado del anuncio pu

blicado con fecha 29 de Febrero último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los tres prim eros trozos 
de la carretera de San Juan del-Puerto á Cáceres, com 
prendidos entre Fregenal y el Puerto de la Cruz, se com
prom ete á tom ará  su cargo la construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e . . . .

(Aquí la proposición que se bagá, admitiendo ó mejo
rando lisa v llanamente el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por laque 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del p roponen te)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 3 del co r
riente , esta Dirección general ha señalado el dia 1o del 
próximo mes de A bril, á las d*ee de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la ca r
retera de segundo órden de Cádiz á Málaga, en su parte 
comprendida entre Marbella y Fuengirola, cuyo im parte, 
segregado el de los cinco puentes de hierro  que en él fi
guran, asciende á 5.117.007 rs. 59 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en é l local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Má
laga ante el Gobernador de la p rov incia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del p ú 
blico,, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantU 
dad que h a  dg consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será de 250.000 rs. en di? 
ñero ó acciones de caminos , ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en  los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la  citada instrucción ; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 6.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 2.000 rs.

Madrid 29 de Febrero de 1864.==El D irector general 
de Obras públicas , Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu 

blicado con fecha 29 de Febrero últim o , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carretera  de Cádiz á 
Málaga, entre Marbella y Fuengirola, se compromete a 
tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ...........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita eñ le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.]

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 24 del 
corriente, esta Dirección general ha señalado el dia 15 del 
próximo mes de Abril, á las doce de su m añ an a , para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de los trozos 
del 6.* al 12, ámbos inc lu sive , de la carretera de segundo 
órden de Córdoba á Baena, por ^ p e jo  y Castro del Rio. 
cuyo presupuesto asciende á 5.110.009 rs. 62 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 dé Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de*Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y  en Córdo
ba ante el G obernador de la p rov inc ia ; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo, y la canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 250.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Dem 
da pública al tipo que les está asignado pqr las respecti- 
vas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren aí 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para 
la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu-; 
mentó que acredite haber realizado el depósito del inodo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus au to res , una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la prim era mejora por lo 
ménos de 6.000 r s . , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 2.000 rs.

Madrid 29 de Febrero de 1864.=E1 Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposicim.
D. N. N., vecino d e .  ..........  enterad* del anuncio pu 

blicado con fecha 29 de Febrero ú ltim o , y de las condi
ciones y requisitos que se eligen  para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos dei 6.° al 12

de la carretera de segundo órden de Córdoba á Baena, 
por Espejo y Castro del R io , se compromete á tom ar á 
su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por. la can¿
tidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma dei proponente.)

Esta Dirección general ha señalado el dia 8 de Abril 
próxim o, á las doce de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del portazgo de Arévalo, 
situado en la carretera de Madrid á la Corona, por tiem 
po de dos años y cantidad niénor admisible de 6.409 rs. vn. 
encada un o ; pero con la condición especial de que el a r 
rendatario no tendrá derecho á pedir la rescisión del 
con trato , ni indemnización alguna aunque á su recau
dación pudiese afectar la explotación de cualquier ferro
carril» \

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta c<|r|e 
ante la Dirección géheral de Óbrás públicas, situada ejn 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en ay  i (a 
ante el Sr. Gobemaídór d e |a  provincia; hallándose eit ¿irt- 
bos puntos de manifiestofpara conocimiento del púdico , 
el arancel é instrucción dé 10 de Diciembre de 1861, 
cuya observancia es obligatoria, así como la de cualqu ier, 
otCa disposición general ó local que pueda existir y no 
se halle derogada por la misma.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 1.000 rs. vn. 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien eu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes , y en los que no lo. tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción de 10 
de Diciembre de 1861.*

En el caso de que resultasen dos ó tnás proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 4852. La 
prim era mejora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo ménos 
de la cantidad ofrecida eu dichas proposiciones^ pudren- 
do ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no ba
jando de 100 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajó las 
propias condiciones tendpá.lugar el rem ate de arriendo 
de los portazgos siguientes/,

Arzabal, situado en la carretera de Teresátegui a Gal- 
dácano, en esta corte y eü Guipúzcoa, por la cantidad de 
4.700 rs. vn.; debiendo ser de 709 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tom ar parte en la subasta.

Valencia de Don Juan, situado en la carretera de Mayor- 
ga á Villamañán, en esta corte y en León, por la can ti
dad de 5.200 rs. vn.; debiend® ser de 800 rs. la que ha 
de consignarse como garantía para tom ar parte en la li
citación.

Sontelo de Montes, situado en la carretera de Barbári- 
tino á Pontevedra, en esta corte Y en Pontevedra, por la 
cantidad de 8.000 rs. vn.; debiendo ser de 1.300 rs. vn; la 
que ha de consignarse coíno garantía para tom ar parte 
en el rem ate, ó. ^

P uen te .de  T oro , situado en la carretera de  Toro á 
Fuentesaúco, en esta curte y en Zamora, por la cantidad 
de 2.900 rs. vn.; debiendo ser de 400 rs. vn. la qiíédia 
de consignarse como garantía para tom ar parte  en iaf li 
citación. *' '

A lm enar, situado en la carretera de Soria ¿ Logroño, 
en esta corte y en Soria,-por la cantidad de 6.300 reales 
vellón ; debiendo ser de 4.000 rs. vn. la que ha de con
signarse como garantía para tom ar parte en la subasta.

San tuáran , situado en la carretera de Teresátegui á 
Galdácano, en esta corte y en G uipúzcoa, por la can ti
dad de 4.700 rs. vn.; debiendo ser de 700 rs. la que ha de 
consignarse como garantía para tomar parte en el remate.

Villaciervos , situado en  la carretera de Valladolid á 
C alatayud, e n  esta corte y en Soria , por la cantidad de 
6.200 rs: v n . ; debiendo ser de 1.000 rs. la que ha de con
signarse como garantía para tom ar parte en la subasta.
 ̂ Zarranzano, situado en la carretera de Soria á Logro
ño, en esta corte y en Soria , por la cantidad de 6.200 rs. 
vellón; debiendo ser de 4.000 rs. la que fia de consignarse 
como garantía para tomar parte en la licitación.

Madrid 29 de Febrero 1864.— EI Director general 
de Obras públicas, Tomás de Ibarrola.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . . . . .  , enterado del anuncio 

publicado con fecha 29 de Febrero de 1861, y délas con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años del portaz
go d e ....................., se compromete á tom ar á su cargo d i
cho arriendo con estricta sujeción á los expresados re- 
quGiios y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado , poniendo la can 
tidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Instrucción pública. |
Universidades. j

Por acuerdo y órden de,23 del corriente ha sido nom» 
brado el Tribunal que ha, ¡de calificar los ejercicios d^ 
oposición á la cátedra de Terapéutica, Materia médica y 
Arte de recetar, vacante en la Facultad de Medicina de 1̂  
Universidad de Barcelona, y á las de Fisiología y GlíniCc| 
médica de la-propia Facultad en la Universidad \ i e  Gra-í 
nada. j

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre? 
senten en la Universidad Central á recibir las oportuna^ 
instrucciones acerca de la celebración de los ejercicios, i 

Madrid 29 de Febrero de I864.=E1 Director general^ 
Víctor Arnau.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en la Fábri

ca de tabacos de Alicante el trasporte marítimo de 4.000 
tercios de hoja en rama fdipina desde el muelle del puer
to de aquella capital á los de Sevilla y Valencia, tuyos  
tercios proceden de los que ha traído de Manila la fraga
ta española Nueva Lántaro, Capitán D. Juan Estival.

. 4.* Los trasportes se refieren al peso bruto  de los ter
cios que constituyen cada una de las partidas de tabaco 
que han de conducirse , el cual resultará del que se haga 
cuando se entreguen al contratista; en el concepto dé que 
los 1.000 tercios expresados han de ser distribuidos en la 
forma sigu ien te: 500 de cuatro quintales á la Fábrica de 
Sevilla, y otros 500 de cuatro quintales tam bién á la de 
Valencia.

2.4 El contratista recibirá los tercios en el muelle del» 
puerto de Alicante, y todos los gastos que sean necesarios 
para ponerlos á borilo de los buques que han de condu
cirlos á su destino serán dé su cuenta.

3.a Si el contratista , después de serle comunicada la 
aprobación del rem ate, no presenta con la debida opor
tunidad los medios necesarios para conducir el tabaco á 
los puntos designados sin in terrupc ión , la Hacienda se los 
p rocurará ám ualquier p recio , y aquel estará obligado á 
satisfacer sin demora la diferencia que resulte en contra 
suya entre este y el de la contrata por las cuentas justifi
cadas que la Administración le presentará. Si los medios 
que adquiera la Hacienda para hacer dicho servicio por 
cuenta del contratista fuesen más baratos que el estipu
lado , este no tendrá derecho á que se le abone la dife
rencia, ni á producir reclamación alguna sobre el indica
do particular.

4.a Los daños que se causen á los tercios por efecto 
de forzar la estiva serán de cuenta del contratista, que 
tampoco podrá cargar en cada buqué m ayor núm ero que 
el que pueda contener su bodega, quedándole prohibido 
llevarlos sobre cubierta.

5.a El contratista se obliga á entregar los bultos que 
reciba á los Administradores de las Fábricas ya designa
das en el m uelle,de cada punto á las 24 horas de haber 
fondeado, y dando siempre tiempo para que la Hacienda 
prepare los medios de conducirlos desde aquel sitio á los 
almacenes.

6.a Los desperfectos ocasionados en el artículo por hQ 
cum plir lo prevenido en la condición 4.\ los abonará á 
la Hacienda el contratista por el precio que tenga el ta 
baco á coste y costas, y en el mismo caso estarán las fal
tas ó averías intencionales, sin perjuicio de las penas esn 
tablecidas para los delitos de contrabando y defraudación^ 
y sin perjuicio tam bién de lo demás que resultara dej 
expediente que se instruiría. 1

7.a Las mermas ocasionadas por vicio propio del a r 
tículo serán de cuenta de la Hacienda, lo mismo que la¿ 
averías simples ó particulares cuando á las que ocurran  
les corresponda esta calificación, á cuyo fin el contratis
ta se obliga ¿ p re s e n ta re n  la Fábrica de Alicante ántes 
de recibir la carga, certificación de las Autoridades dé 
Marina competentes que acredite la aptitud de cada uno 
de los buques que destine á este servicio para darse á la 
vela con dirección al punto donde deben entregar el 
tabaco.

8.a En los casds de naufragio ¿ incendio, «presamíen 
t o , encallamiento , arribadas forzosas ti otro riesgo ma 
rítimo que pueda o c u rr ir ,e l contratista se someterá á lo 
que se resúéíva , con sujeción á las prescripciones del 
Código de Comercio. .

9.a El importe de Ío$ fletes se abonará en el punto 
donde empieza la remesa ó en el qué na dé conclu ir, á 
elección del contratista ,.cuando justifiqyeidi^betí.hpchp 
cabal y bíiéna entrega de los efectos que se le confiaron.

10. Los excesos de peso efues con relación á lo guiado 
arro jaran  los tercios al ser entregados en el punto á que 
se destinan quedarán á beneficio de la H acienda, eírt 
abonarse por ellos precio de conducción.

14. La subasta tendrá lugar en la Fábrica de tabacos 
de Alicante él dia 24 del corriente mes, éfi d  despacho 
del A dm inistrador Jefe del establecimiento , bajo su pré- 
sidencia , con asistencia del Contador V ante el Escribano 
de misma. ¿ .

12. Efi dicho día 2 1 dei corriente més , desde la una ó 
las dos de ia ta rde , s§ admitirán por él Presidénte de la 
subasta cuantas proposiciones se presenten, sleiiipré tjuc 
se hallen garantidas por una casa de comercio de aquella 
capital j ie  pptoria rp^ponsabibdad, las cqales se somete
rán a l¿* eíeécíqfi d d  Goblerng de S. M. j^ ra  que opte pdr 
la -^pefidC lO s intereses públicos , por lo cuál,
se entiende que iiinguña Causará efecto hasta qutí merez
ca la referida supéntór aprobación. I

4 3. v l$ s  proposiciones podrán Lacease por el núm ero • 
total de ¿ercioá que han dé trasportarse* ó separadaineq-j 
te peritos C orW poqdlentes,á cada Fábrica. ¿

14. Si entre las proposiciones más beneficiosas, ya 
por la totalidad de tercios ó por los consignados á p d .a , 
Fá’BriBa", hubiere dos ó mas iguales, se adm itirán pujas á 
la llana á los firmantes de las mismas por el espacio de 
un cuarto de hora, en que term inará el acto.

15. Si por faltar el rem atante á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Hacien
da , esta, para su resarcimiento, podrá ejercer sil acción 
sobre los bienes de la casa fiadora , quedando á salvo el 
depecho a.l contratista para dirigir sus reclamaciones por 
to viá contencioso-administrativa , con sujeción á lo p re
venido en él art. 11 d é la  ley de Contabilidad.

46, É ste  contrato no podrá someterse á juicio a rb i
t r a l , según lo dispuesto en el art. 12 del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 4 de Marzo de 1864.=*E1 Director general, 
Cárlos Marfori.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . .•». , enterado del pliego de con

diciones inserto en la G aceta del G obierno, n ú m . . . . .  -, 
fechaj..., .  , y en, el Boletín oficiaLde to provincia de A li
cante , n ú m . . .  I , fecha . f \ . „ bajo las cuales se subasta el 
trasporte marítimo de 1.000 tercios de tabaco filipino pro
cedentes, del cargamento de ja fragata española Nueva 
U n ta r o n fas Fábricas dé Sevilla y Valencia, sé com pro
mete á verificíir este servicio con estricta sujeción á las 
pree i todas condiciones y á l os  precios'siguientes por ca- 

. da quintal de peso bruto. A la Fábrica de Sevilla á . ! . . .  
r e a le s .. . . . .  céntimos , y á la de Valencia á . . . . . .  re a 
le s .  céntimos. ( Estos precios se expresarán en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

Dirección de Hidrografía.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO.— COSTAS DE' ESPAÑA.

. Puerto de Iluelva.,
• En el canal de la barra se ha colocado una boya pro
visional maréandq. el bajo formado por el casco de una 
fragata am ericana,’ , -

AUCHIPIÉLAGO f i l i p i n o .— is l a  DE LUZO Nr 

, Puerto de Sual en el golfo de Lingayen.
El arrecife de coral de 4‘í> á  2 brázáR, s á l ta te  2 ca

bles hácia **l S ., y que existe al N. dél puerto <5re SuaF, se 
ha  vatizado con una pahiia brava coronada de hoja y vi
sible á 2 millas de distancia.

También se ha valizado con tres palmas iguales á la 
anterio r el extremo del arrecife de c o ra l, de 5 brazas de 
fondo, que se halla ai S. 62° O de la mencionada punta 
Portuguesa y casi en la mediapía del puerto: el color del 
agua nó indica el peligro.

En el bajo Adela, que está á muy corta distancia de la 
punta E , conocida por lá de Mangas, se ha colocado otra 
valiza igual á las ya referidas, no habiendo perm itido la 
calidad del fondo hacer lo mismo con el escolio situado 
á 3 millas al E. de dicho bajo.

Para librarse de este peligro cuando se venga en de 
manda de Sual y se haya montado la isla C avalitian, de 
berá hacerse rum bo á la torre de San Isidro hasta des
cub rir la iglesia dé la población, edificio notable, y al 
que se debe poner la proa en demanda del fondeadero.

Boyas de campana en la bahía de Manila.—
Bajos de San Nicolás.

En el mes de Noviembre del año últim o se ha colo
cado una boya de campana en la parte NO. de los m en
cionados bajos, fondeada en 9 brazas , arena , y á 8 bra 
zas de distancia de su veril.

Bestinga de la punta Caucave.
En igual fecha se ha colocado otra boya de campana 

por íúera de la restinga de dicha punta, quedando fondea
da en 8 brazas fondo, distante 10 brazas de su veril y 
cómo 1 ‘5 éable de la costa.

Madrid 29 de Febrero de 18b4.~Salvador Moreno.

Dirección general de Loterías.
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabi

do los i 2 premios mayores de los 2.000 que comprende
el sorteo de ede dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

'6 .478  20.000 1 Barcelona.
5.838 4 0.000 Puenteáreas.

27,683 6.000 Gambados.
35.413 2.000 Madrid.
49.220 ; 2,000 , Barcelona.

4.037 1.000 Burgos.
26,744 1.000 Madrid. .
19.663 4.000 ' Idem.

1 25.468 1.000 Barcelona.
35.865 1.000 " Zaragoza.

4.233 1.000 Águilar. i
10 659 1.000 Málaga. * j

En los sortéoR celebrados en este dia, con aéregló á lA 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 1862, para 
la adjudicación del prem io de 2,500 rs. concedido á las 
huérfanas de militares, Milicianos Nacionales y  patriotas} 
y los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas del 
Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, han salido agran
dadas las siguientes :

Huérfana. .

Doña Josefa Godia de B arberá, hija de l). Antonio, Mi
liciano nacional de Reus.

Doncellas.
Filomena Suarez y Menendez de José, del Hospicio.
Cándida Bueno y Latorre de Hermenegildo , de id.

¿ Leona Horcajada y Roldán de Toríbio , de id.
Francisca Paula Gabaldon y Calduc de B artolom é, de 

idem .
Aniceta Jiménez y Morantes de Anastasio, de id.
Madrid 4 de Marzo de 1864 .=P . O., Jacinto Martínez.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 16 de 
Marzo de 1864.

Constará de 15.000 billetes al precio de 600 rs. > dis
tribuyéndose 337.500 ps. en 750 premios de la m anera 
siguiente:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

1 d e .........................   50.000
1 d e   ............................  25.000
1 d e .............................................  10.000

30 de... 4.060..........     30.000
37 de.......500 ...............................  18.500

630 de 300...............................  204.000

750 337.500

Los billetes estarán divididos en décimos, que se expen* 
derán á 60 rs. cada uno en las Administraciones de la 
Renta.

Al dia siguiente de ce leb rarse ; el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan prem io, ú n i
co docum ento por el que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente; 
debiendo reclam arse con exhibición de los billetes, corG 
forme á lo establecido en el 32. Los premios se pagaráq 
en las Administraciones en que se vendan los billete^ 
con la puntualidad que tiene acreditada la Renta. ;

Terminado el sorteo , se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrem  de 4862 para 
adjudicar los prem ios concedidos á las huérfanas de m i
litares y  patriotas m uertos en cam paña, y  á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte, 
cuyo resudado se anunciará debidamente.<=El Director 

J o s é  M aría  B r a m ó n .

Junta de la Deuda pública.
E11 conformidad á lo que se previene en la ley de p re 

supuestos de 14 de Abril de 1856, se celebrara el 30 
det ffctual , á la una del dia, en el despacho de la Presi- 
dencia la subasta de la Deuda del Tesoro procedente dei 
m aterial, respectiva al presente mes.

La cantidad que resulta disponible para la adquisi- 
cióÚ de dichos efectos es la de 908.174 r s . , y proceden :

241.508 rs. que han resultado sobrantes en la subasta 
a n te r io r , y

666.666 rs. correspondientes á la consignación del mes 
actual.

908.174 Esta suma m  aplicará en totalidad á la Deu- 
 ---------- da no preferente, goce ó no in te rés, m e

diante iid existir en circulación Deuda preferen te ; ad - 
v ir tiéndose-qué , á medida que se liquiden créditos de 
esta última clase, se reservará de la consignación m en~ 
sual la parte que co rresponda, bien para reem bolsar a 
la par el capital emitido si no excediese de la suma asig
nada por 1a ley , ó bien para am ortizarla po r subasta si 
excediese; éri él concepto de que en pago de las ad jud i
caciones que se hagan soto se adm itirán  billetes o paga
rés del Tesoro, y de n ingún modo carpetas de p resen 
tación á liquidar de los créditos convertibles en  dicha 
clase de Deuda. ^

En el dia y hora señalados celebrará ía Junta sesión 
pública , y en ella se abrirán  y  leerán los pliegos; y d es
pués de clasificadas las proposiciones de m enor a m ayor, 
según el precio de cada una, comenzará la admisión, p re- 
firiéndó siem pre las de precios,más bajos,-En igualdad de 
precios se dará la preferencia á las de m enores cantida
des ; en la inteligencia de que para este efemo se conside
ra rán  como una sola proposición todas aquellas que se 
hallen suscritas por un mismo interesado.

Guando se llene la cantidad de la subastadlas proposi
ciones que no tengan cabida quedarán desechadas. Si la 
últim a admitida hasta entonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que baste para su completo; y 
si en este caso h u b i e s e  dos ó más proposiciones iguales en 
precio y  cantidad, se adjudicará la súm a en cuestión en  
iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los p ropo
nentes.

En la subasta solo serán  admisibles las proposiciones 
que hagan beneficio al Tesoro , ofreciendo documentos de 
crédito por cantidad inferior al valor nouiinal que r e 
presenten.

Para facilitar el acto dé la  adjudicación, las proposicio
nes se h arán  por unidades y  por centavos de unidad, 
desechándose desde luego los quebrados dg centavo.

Los que deséen interesarseuén esta subasta lo haran  
por medio de proposiciones en  pliegos cerrados, obser
vándose tos reglas siguientes :¿ ^  < i  y

1 .a E n las dos lloras anteriores a la señalada para  la 
subasta se cónstiíuirán por los licitadores en la Tesorería 
¿de la Deuda pública Tos depósitos eu la proporción del 
1 por 100 en m etálico , ó su equivalente en papel del v a 
lor nominal de los créditos que se com prom etan a e n 
tregar. ' • 7 ; '■ .

2.a Se formalizarán tantos depósitos cuantos sean los 
pliegos que los licitadores presenten.

3.a En el sobre de6 cada pliego deberá expresarse la 
clase de D euda, el nom bre del proponente y  el núm ero 
de la carta de pago á qué corresponda. *' -(/

4.a Estos pliego» se en tregarán  p a r to s  interesado^ en 
el acto de constituirse la Junta al Presidente de la mism a, 
exhibiendo la carta, de pago respectiva á cada p liego , en 
las cuales deberá constar la intervención de la Conta
duría. V \ . ;■ » - Y -. *

Üna vez abiertos los pliegos se com probarán por to 
Junta tos nom bres de los p roponen tes, él im porte nom i
nal de las proposiciones con los de las cartas de pago, 
desechándose desde luego todas las que se hallen suscri
tas por otros interesados que aquellos que hayan consig
nado el depósito; y en el caso de resultar que el im porte 
nominal de alguna proposición exceda del correspondien
te al depósito que para responder de su cum plim iento 
hubiese constitu ido , se reducirá en la proporéion que 
corresponda , quedando desechada por la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

Estos depósitos se devolverán ó tendrán en cuenta al 
tiempo de entregar á los licitadores el precio de la ad ju
dicación ; pero el interesado que después de hecha esta 
á su favor no verifique la entrega délos valores ofrecidos 
el dia 1.° de Abril prpximo , perderá dicho depósito!, y  
tam bién el derecho a la adjudicación ; debiendo advertir 
que el pago de dichos valores no podrá tener efecto hásta 
el dia 5 del mismo mes , en razón á ser necesario em plear 
este tiempo interm edio en las operaciones de reconoci
m ien to , cancelación y demás que deben preceder á la 
expedición de los oportunos libram ientos.

Con arreglo á lo prevenido en la Real órden de 24 de 
Junio de 1857, se.advíerte al público:

1.° Que en todas las proposiciones que se presenten 
ha de expresarse la s é r ie , num eración por órden co rre
lativo de m enor á  m ayor é im porte de los títulos quedos 
proponentes ,se com prom eten á entregar en la forma qua 
aparece del modelo que á continuación se inserta.

2.° Que todas estas proposiciones han  de extenderse 
precisam ente en  las hojas que con arreglo al expresado 
modelo se hallan de venta en la portería del edificio que 
ocupan las oficinas d é la  Deuda.

3.° Que cada hoja solo ha de contener una proposi- 
cion. , : I

Y 4.® Que no se adm itirán en pago de las adjudicacio
nes que Se hagan otros títulos que aquellos que se deta
llen en las referidas proposiciones. También se hallarán  
de venta en la expresada portería las facturas con que 
precisam ente han  de acompañar los créditos que se p re 
senten para su  amortización por consecuencia de  la s  p ro 
posiciones que se adm itan en la subasta, y  en las cuales 
se estampará la num eración de las mismas por órden 
correlativo de m enor á m ayor. ?

Madrid 1 .* de Marzo de 1864» =  El Secretario , Manuel 
Antonio U libarri.=Y.° B;°=E1 Director g en e ra l, P resi
dente de la Junta de la Deuda p úb lica , Barzanallana.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á éntregar el día 4 ̂  de 

Abrjl próximo en da Dirección general, de la Deuda p ú 
blica; la cantidad d e . . . . . . .  rs. vn. en billetes del Tesoro
de lá c la se .. . .  ¡ . , cuyo porm enor se e tp resá  á continua
ción, a l cambio d e . . . .  y . . . . .  centavos por ciento , éon
sujeción á las condiciones que comprende el anuncio pu 
blicado por la Junta para la subasta de dicha clase d* 
Deuda.

Títulos- Séries: Numeración. Importe.

Madrid 30 de Marzo de 1864.

Secretaria.
En conformidad á lo prevenido en las leyes ale 4 fido  

Agosto de 1851 y 34 de Julio de 4855, y  con arreglo á lo 
resuelto en Real órden de 6 de Octubre de 1862, la Junta 
ha acordado que la subasta para-la  adquisición d é  créd i
tos de la Deuda am ortizable de p rim era c la se , de lasado 
segunda in terio r y  exterior, y de la del Tesoro procedente 
del p erso n a l, se verifique en el despacho de la P residen
cia el 31 del presente m e s ; á las doce del dia.

La cantidad que hay disponible para la compra de es
tos créditos es la de 17.155.410 r s . , correspondiendo á la 
Deuda amortizable 45.445.410 r s . , y  á la del personal
2.000.000, en esta fo rm a:

( 1.500.000 dozava parte de la sum a asig
nada en  el presupuesto del 
corriente año para la compra 
de las Deudas amortizábles.

Í 1.84 2.710 sobrante que resultó  en  la su
basta anterio r en la Deu
da amortizable de prim era 
clase.

315.820 ídem id. id. id. de segunda cla
se interior. 

j  11.526.880 idehi id. id. id. id. exterior.
/ 1.000.000 dozava parte de la sum a asig- 
\ nada en  el presupuesto para

2.000.000 ( la adquisición de la Deuda
I del personal,
f 4.000.000 sobrante que resultó en la s u 

basta anterio r para  esta cla
se de Deuda.

17.155.410 rs. vn.

De la referida sum a se in v e r tirá n :
2.562.710 en la adquisición de títulos al portador de la 

Deuda amortizable de prim era clase. 
690.820 en la d e  iguales documentos de Deuda am or

tizable de segunda clase interior, en la cual 
se com prenden los documentos interinos 
por intereses de to Deuda corriente del 5 por 
100 á papel.

41.901.880 en la de los de la de segunda clase exterior; y
2.000.000 en la de títulos y residuos de la Deuda del

---------------  Tesoro procedente del personal.
47.155.410



Las personas que deseen interesarse én la subasta de 
los expresados efectos , podráp verificarlo con sujeción á 
las reglas y formalidades siguientes:

Las proposiciones que se presenten han de extender
se precisaipente en las hojas que , con arreglo aL modelo, 
que á continuación se inserta , se hallan de venta en ja 
portería del edificio que ocupan estas oficinas , y se ex- - 
presará en ellas la clase de Deuda , serie > numeración por 
orden correlativo de menor á mayor é importe de los 
litulos que los proponentes se compromoten á entregar; 
en el concepto de que cada hoja solo ha de contener una 
proposición. *

Los precios de estas se expresarán en reales vellón y 
céntimos de real, sin hacer mérito de los quebrados de 
céntimos.

En virtud de lo prevenido en Real orden de 14 de Se- 
tieuibre de 1852, las personas que so interesen en esta 
subasta deben constituir préviamente un depósito del 
I por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del va
lor nominal de las proposiciones que presenten, perdien
do el depósito el interesado que después de hech3 la ad
judicación á su favor no verifique la entrega de los va- 
lores ofrecidos el dia.2 de Abril próximo para las Deu
das amortizables, y en los dias 5 y 6 para las del personal.
El pago de las Deudas amortizables de primera y segun
da clase se verificará el dia 6 del citado m es, y el de la 
Deuda del personal los dias 9 y 11 del mismo.

Las proposiciones de cada clase de Deuda se incluirán 
en pliego separado, no admitiéndose las que contengan 
dos ó más suscritas por distintos interesados, cuaudo solo 
á nombre de uno de ellos se haya constituido depósito; 
y será requisito indispensable expresar en los sobres la 
dase de Deuda, el importe nominal de Jos. créditos que 
se ofrecen, eyaúmero de proposiciones y el nombre del 
proponente; en la inteligencia de.que serán desechadas 
desde ¡luego todas las que se hallen suscritas por otros 
interesados que aquellos que havan verificado el de
pósito. . ... ... , .

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte 
cu la subasta de la Deuda amortizable de segunda clase ex
terior, podrán verificarlo por cualquiera de los medios 
siguientes: ,• { ¡ :/

1 .* Presentando las proposiciones én pliegos cerrados 
y sellados hasta el 25 del actual en las Gomisiones de Ha-, 
rienda de España en París y Londres, ó Consulado de Su 
Majestad en Amsterdam, cuyas dependencias cuidarán 
de remitirlas, á la Junta de la Deuda. :

2.° Autorizando un comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de una carta que contenga explícitamente la auto
rización, y en la cual el Presidente ó encargado de las res
pectivas Gomisiones de Hacienda de España establecidas 
en aquellas capitales, ó Cónsul dé S. M. eii Amsterdam, 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.0 Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece la regla i.A

Todas estas proposiciones se harán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representen en pe
sos fuertes. ' •

taiando los acreedores extranjeros quieran interesarse 
en la subasta de las Deudas amortizables de primera y 
segunda clase in te rio r, con arreglo á ló'dispñesto en Real 
orden de 8 de Enero de 1864, se sujetarán á las piismas 
formalidades que se establecen pará los nacionales, fijan
do el importe de los créditos y él precio en reales vellón, 
y constituyendo préviamente en las Comisiones de Ha
cienda de España , en París y Londres el depósito del 1 
por 100 en metálico, ó su equivalente en papel, del impor
te nominal de sus proposiciones. Dichas Comisiones les 
librarán el oportuno recibo para su resguardo ínterin se 
les devuelve el depósito.

La Junta, en el dia señalado para la subasta, se consti
tuirá en sesión secreta, y fijará el precio máximo a que 
hayan de adjudicarse los efectos de dichas Deudas, y lo 
consignará, con lo demás que convenga, en un,pliego 
cerrado, que quedará sobre , la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión pública , se procederá á la 
admisión de los pliegos de proposiciones, los guales se 
entregarán al Presidente, acompañados de las cartas de 
pago que acrediten haberse constituido el depósito de que 
va hecho méiito. ■ .

Acto continuo, y después de leído por el Secretario el 
anuncio de la subasta, se abrirá y leerá también el plie
go en que la Junta haya consignado los precios tipos á que 
han de adquirirse los" efectos, y en seguida los dé propo
siciones , dando principio por los correspondientes á las 
Deudas amortizables, y concluyendo por los de la del per
sonal, desechándose desde luego las que sean superiores 
á los tipos señalados, y admitiéndose lasrinferiores por 
el orden siguiente:

1.° Clasificadas las proposiciones de menor á mayor, 
según el precio de cada lina, comenzará la admisión, pre
firiendo siempre las de precios más bajos.

2.° En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto se considerarán como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado.

3.° Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida que
darán desechadas. Si la última admitida hasta entonces 
excediese de la expresada cantidad, se reducirá á la que 
baste para su completo; y si hubiese en este caso dos ,ó 
más proposiciones iguales en precio y cantidad, se ad
judicará la suma en cuestión por iguales partes ó por sor
teo, á voluntad de los proponentes.

4.° Lo mismo se verificará cuando se presenten dos;ó 
más proposiciones iguales por la total cantidad del ré- 
mate. '

En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en me
tálico de su valor nom inal, se reducirá en la parte pro
porcional que corresponda, quedando desechada la can
tidad que no guarde relación con dicho depósito.

Los créditos que se adquieran por consecuencia de las 
proposiciones admitidas se presentarán en el dia desig
nado en el Departamento de Emisión, Teneduría del O ran 
Libro, acompañados de dobles facturas, y contendrán á 
su respaldo el siguiente endoso: «A la Dirección general 
de la Deuda pública para Su aúíbrtizaciqh'pór subásta,» y : 
ja fecha y firma del ptóporiérile. Dichas facturas se halla
rán de venta en la portería del 5 establecimiento , y en 
ellas se pondrá la numeración dé los créditos por orden 
correlativo de menor á mayor, no admitiéndose otros que 
los designados en los pliegos de proposiciones.

Cuando sea aceptada alguna' proposición de Deuda 
amortizable de segunda clase exterior, suscrita por casas 
extranjeras, la Junta cuidará de oficiar en el mismo dia 
al Presidente de las Comisiones de Hacienda ó Cónsul 

v de S. M. en Amsterdam para qué fó ponga inmediata
mente en conocimiento del pooponente, el cual hará [a 
entrega de los títulos ofrecidos con iguales facturas ;|y 
después de taladrados y reconocida su legitimidad, reci
birá en cambio el importe de ellos al precio á que se Je 
hubiere hecho la adjudicación en una letra á reales ve
llón , á dos dias vista y cargo de la Dirección general de 
la Deuda. Los títulos presentados los remitirá el citaqo 
Presidente con toda brevedad para proceder á su quema 
en la forma establecida. ;

Los|.títulos de Deuda* amortizable de segunda cla¿e 
exterior que se presenten en esta corte no se satisfarán 
por la Tesorería del establecimiento hasta que, remitidos 
á las Comisiones de Hacienda donde existen los libros ;y 
asientos de su referencia , se reciba contestación de ser 
legítimos y corrientes, la cual se procurará obtener en 
el plazo más breve posible.

Si fuese aceptada alguna proposición de Deuda amor
tizable interior suscrita por interesado ó casa extranjera, 
se avisará igualmente en el mismo dia al citado Presiden 
te de las Comisiones para que lo participe al proponente, 
el cual hará la entrega de ios créditos con triples factu 
ras y en la misma forma prevenida para los acreedores 
nacionales; y después de taladrados aquellos á su presen
cia , se le devolverá una de las facturas con el oportuno 
recibí y con el sello de la Comisión para que, endosán
dola á la persona que tenga por conveniente, pueda esta 
recibir su importe de la Tesorería de la Deuda en Madrid.

Tan luego como las Comisiones de Hacienda reciban 
los créditos que los interesados les entreguen , los remi 
tirán á las oficinas de la Deuda para que sean reconoci
dos y declarados legítimos por el Departamento de Emi
sión, sin cuyo requisito no serán satisfechos.

Madrid 1.° de Marzo de 1864. =  El Secretario, Manuel 
Antonio Ulibarri. =■ Y.° B.* =* El Director general, Presi 

. den te , Barzanallana.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar...................
dia............... *............ de......................próxim o, en la Direc
cion general de la Deuda pública, la cantidad d e .. . . . . .
reales vn. nominales en los documentos de la Deuda .
cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de y  céntimos por ciento , con sujeción á
las condiciones que comprende el anuncio publicado por 
la Junta para la subasta de esta clase de Deuda.

Títulos; Séries. Numeración. Importe.

Madrid 81 de Marzo de 1864.

Junta general de Estadística.
y Dirección de operaciones geodésicas,

- /Siendo necesarias varias caballerías para conducir los 
instrumentos dé las brigadas geodésica en la próxima 
campaña, tas personas que deseen contratar,este servicio 
pueden acudir al local ocupado por la' birécciop de las 
mismas, sita en el palacio de las Rejas, frente al Senado, 
de diez á cuatro de la tarde en los dias no festivos, desdé 
el de la fecha hasta el 18 del corriente mes, en qué ten
drá lugar la subasta en la referida Dirección, á las doce 
déjla mañana, para enterarse de las condiciones a qué ha 
de sujetarse el mencionado servicio, y presentar sus pro
posiciones arregladas al modelo que á continuación se 
inserta.

Madrid 5 de Marzo de 1864.== El Director, Joaquín 
Blake.

Modelo de proposición.
D. N. de N., vecino de , enterado del pliego de

condiciones formado para contratar las caballerías nece
sarias para conducir ios instrumentos de las brigadas 
geodésicas en la próxima campaña, se obliga á facilitar 
(tanto número) de caballerías ínterin duraren sus opera
ciones por el precio de (en letra) diarios cada ca
ballería, sujelándóse además en un todo á ió prevenido 
en dicho pliego de condiciones.

(Fecha y firma del licitador.)

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  de Madrid.

D. José Fernandez de Riero, Administrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de Madrid. *

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos 
de D. Juan Antonio Martini, Contador que fue de Hacien
da pública de esta provincia, para que por sí ó por me
dio de persona que les represente comparezcan én esta 
Administración dentro de los nueve dias siguientes á la 
publicación de este segundo edicto en la G a c é t a  d e  M a 
d r id  para ser requeridos al pago de 5.500 rs. que Adeu
dan al Estado, según se expresa en la certificación inser
ta en la G a c e t a  del dia 28 de Febrero último; bajo aper
cibimiento de que no haciéndolo les parará el perjuicio 
consiguiente á la declaración de rebeldía que prescribe 
el art. 126 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino, fecha 2 de Setiembre de 1853.

Madrid 3 de Marzo de 1864. « J o s é  Fernandez de 
Riero.    7670

U niversidad Central.
Plazas de Maestros y Maestras por concurso.

Conforme á la Real orden de 10 de Agosto He 1858, 
han de proveerse por concurso en los Maestros y Maes
tras comprendidos en el art. 185 de la ley de Instruc
ción pública las Escuelas dotadas con el sueldo anual de 
2.500 á 2.999 rs. para Maestros, y de 4.666 á 1.999 para 
Maestras, y en los que careciendo de dicho título acredi
ten su aptitud y moralidad, al tenor dei art. 181, las Es
cuelas incompletas de sueldos inferiores á los mencio
nados. r

Las dé una y otra clase que resultan vacantes son las 
siguientes:

ESCUELAS DE NIÑOS.

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Puertolápiché, San Lorenzo y Solana 

del Pino , dotadas con el sueldo anual de 2.500 rs. cada 
una.

Las-plazas de Maestro auxiliar de las Escuelas de Al- 
modóvar del Campo y Daimiel, con el de 2.200.

Las Escuelas de Arroba , La Cañada , Fontanarejo, 
Guadañiles, Hoyo, Navacerrada, Puebla de D. Rodrigo, 
Ruidera y Santa Cruz de los Cáñamos, con el de 2.000.

La de Tirteafuera, con el de 1.800.
Las de Fontanosas,Huertezuela, Pobladuela y Sáceme

la , con el de 1.750.
Las de Caracuel, Pozuelos y Retuerta , con el de 1.500.
La plaza de auxiliar de Carrion de Calatrava , con el 

de 1.460.
Las Escuelas de Luciana, Navas de Estena y San Be

nito , con el de 1.250.
Las plazas de Maestros auxiliares de las Escuelas de 

Malagon, Manzanares, Moral de Calatrava y Torralva, con 
el de 1.100.

Las Escuelas de Las Casas, Enjambre, Gargantiel, Re
tamar , Ventilias, Veredas, El Villar, Villar del Pozo y 
Viñuelas, con el de 1.000.

Y la de Velvis, con el de 750.
Provincia de Cuenca.

La plaza de auxiliar de la Escuela práctica de la Nor
mal de Cuenca, dotada con el sueldo anual de 2.700 rs.

Las Escuelas de Barchin del Hoyó , Pesquera y Villar 
de Olalla, con el 2.500.

La plaza de Ayudante de la Escuela de Mota del Cuer
vo, con el de 2.200.

Las Escuelas de La Cierva , Portal-rubio y Villar del 
Aguila , con el de 2.000.

La plaza de ayudante de la Escuela de Huete, con el 
de 4.8*5.

La Escuela de Moya, con el de 1.800.
Las de Castillejo de Iniesta, Huerta del Marquesado, 

Villargordo,del Marquesado, Villarta, Villaverde y Villo- 
ra , con el de 1.750.

Las de Gasas de Garcimolina, Castillejo-Sierra, Mon- 
calvillo, Rivagorda y Valhermoso, con el de 1.500.

Las de Casas de Guijarro , Fuentescusa , Masegosa, 01- 
medilla deE liz, Poveda de la Obispalía, Pozuelo, Rada 
de Ilaro, Rubieios Altos, Tondos, Tovar, Valparaíso dé 
Arriba, Yillalva de la Sierra yV illarejo  sobre Huerta, 
con el de 1.250.

Las de Acebron, Algarra, Bascuñana ,Buenache de la 
S ierra, Casas de Roldan, Cuevas de Hierro , Fuentes Cla
ras , Laguna del Marquesado, Laguna Seca, Pajaroncillo, 
Santa María del V al, Solera , Valdemorillo, Valtablado de 
Beteta, Valvendejo y Villarejo de la Peñuela, con el de 
1.000.

Las de Arandilla , Castillo de Alvarañez, Collados, 
Fuentes Buenas, Mota de Altarejos, Riva Tajadilla y Tor- 
rubia del Castillo, con el de 750.

Provincia de Guadalajara.
La plaza de segundo Maestro de Brihuega y la Escue

la de Pareja, dotadas con el sueldo anual cíe 2.500 rs. 
cada una.

Las de Colmenar de la Sierra, Peralveche, Turniel v 
Torrubia , con el de 2.000.

La de Galápagos , con el de 1.800.
La de.Cenclejas de Medio y su agregado , con el de 

1.740.
La de Mejina, con el de 1.700.
La de Yeves, con el de 1.660.
La de Peñalva , con el de 1.650.
Las de Anchuela del Campo y  Cardoso , con el 1.600.
La de Pelegrina, con el de 1.575.
La de Peñalen, con el de 1.560.
Las de Olmeda de Jadraque y Solanillos del Estremo, 

con el de 1.540.
La de Carpueñas, con el de 1.500.

< Las de Retiendas y Valdelcubo, con el 1.480.
La de Torrecuadrada de Molina, con el de 1.450.
La de Riosalido, con el de 1.410.
Las de Escopete, Paredes, Prádenas y Villares, con 

el de 1.400.
La de Sahelices, con el de 1.390.
La de Torremocha de Jadraque, con el de 1.340.
La de la Huerce, con el de 1,330.
La de Villar de Coveta, con el de 1.320.
La de Sillas, con el de 1.280.
Las de Labros y Tersaga, con el de 1.260.
Las de Girueque y Renales, con el de 1.240.
La de Madrigal, con el de 1.330.
Las de Alcorló y Valdeavellano, con el de 1.220.
La de Huertapelayo, con el de 1.200.
Las de Jocar y pueblos agregados, y Torre del Burgo, 

con el de 1.180.
Las Herrerería y Hortezuela de Ocen, con el de 1.160.
Las de Bocigano, Masegoso, Moratilla de Henares, Tor- 

rernochuelay Villaverde del Ducado, con el de 1.120. i 
La de Puebla de Beleña, con el de 4.110. ?
Las de Muriel y agregado, Olmeda de Coveta y Villa- 

viciosa, con el de 1.4 00.
Las de Almiruete, Castilblanco y Hontanares, con el 

de 1.080.
Las de La Mierla, Ocentejo y Pozo de Almoguera, con 

el de 1.060.
La de Torrevaldealmendras, con el de 1.040.
Las de Alique y Motos, con el de 1.020.
La de Torrecuadrada délos Valles, con el de 1.005.
Las de Algár, Archilla, Casas de San Galindo, Clares, 

Embid, Mesones, San Andrés del Rey, Valdegrudas y Val 
de San García, con el de 1.000.

La de Gárgoles de Arriba, con el de 980.
La de Riva de San Tiuste, con el de 975.
La de Cañamares, con el de 960.
La de Rata, con el de 930.
La de Narros, con el de 929.
Las de Alcolea de las Peñas y. Valdesotos, coir el de 

880.
La de Pozo de Guadalajara, con el de 860. 
ha de Valdelagua, con el de 845.
La de Guijosa, con el de 840.
Las de Malacuera y Villanueva de la Tórre, con el 

de 800.
La de Ciruelos, con el de 790.

La de la Cabrera, con el de 770.
Las de Navalpotro, Sotoca v Torronteras, con el de 

760. .
La de Fuen vellida, con el de 775.
La de Villanueva de ArgeciHa, con el de 750 .
Las de Riyaredonda y YUláCorZa, con el de 740.
La de La Miñosa, Con él de 730.
La de La Puerta, con él dé 725.
Laé de Gualdarachas, Taragudo y Valdeaverttelo, con 

el de 720.
La de Barriopedro, cón el de 700.
La de Monasterio, cotí el de 690.
La de Laranueva y Valtablado del Rio, con el de 680.
Las deXasillas y Moranchel, con el de 650.
La de Riendo, con el de 6*0.

" Las de Otilias y Vianilla de Jadraque, con el de 620.
La de Fraguas, con el de 585.
La de Torete, con el de 520.
Las de Vado y  Tordelloso, con el de 515.
La de La Loma, con el de 505.
La de Toves, con el de 495.
La de Matillas, con el de 490.
L3 deÑovella, con el de 475.
La de Cubillos, con el de 460.
La de La Barbolla, coii el dé 340.
La de Querencia, con el de 285.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de Casarrubuelos, Colmenarejo, El Ala

mo, Garganta y Villar dei Amo, dotadas con el sueldo 
anual de 2.500 rs. cada una.

La de Collado Mediano, con el de 2.490.
Las de Colmenar del Arroyo, La Serna, Talamanca,Ti- 

tulcia y Torrelodones, con el de 2.000.
Las de La C a b r e r a , Chozas de la Sierra, Villamanta y 

Villanueva de Perales, con el de 4.825.
La de Alpedrete, con el de 1.800.
La de Rivatejada., con el de 1.500.
La de Quijorna, con el de 1,460.
La de Canillas, con el dé 1.400.
Las de Arroyo Molinos, BeCerril, Coslada y Horcajo, 

con el de 1.200.
Las de Anchuela, La Alameda, Caniliejas, Santa Ma

ría de la Alameda y Valdepiélagos, con el de 1.100.
Las.de Aldea del Fresno, Gargantilla, Pelayos y Ser

ranillos', con él de 1.000.
Las de Acebeda , El Berrueco, Fresnedilla, Fresno de 

Torote, Gascones, Paredes de Buitrago y Valverde, con 
el de 800.

La de Los Hueros, con el de 700.
Las de Valdemaqueda y Villavieja, con el de 600.

- Provincia de Segovia.
Las plazas de Maestro auxiliar de Espinar, Carbonero 

el Mayor y San Ildefonso, dotadas con el sueldo anual 
de 2.200 rs. cada una, ; ~

Las Escuelas de Valtiendas y Villar de Sobrepaña, con
el de 2.000. .   r i

La de Válleruela de Pédraza, con él de 4.860.
Las dé Escárábajosa de Cuéllar) Fúehtidueña, Reven

ga y San Cristóbal de Cuéllar, con el de 1.800.
La de Navalilla , cófi el de 4.760.
Las de Calabazas y  Madrona, con el de 1.600.
Las .de Grado y San Miguel de Bermis, con el de 1.500.
La de Valsain, con el de 4.460.
La de Campo de San Pedro, con el de 1.400.
Las de Aldehuela del Codonai, Monterubio y Valvieja, 

con el de 1.300.
Las de Becerril, Bersimuel, Negredo, Pinarejos y Re

bollo, con el de 4.200.
, Las de Aleonada, Aleonadilla, Añe, Arevalillo, Carja- 

vias, Castrillo de Sepúlveda, Cha vida , D uralon, F ran
cos, Los Huertos, Losana, Meínbibre, Hortigosa delMoú- 
te , Pajares de Fresno, Pehyé, Pinitla-Ambroz, Pradalés, 
Remondo, Requljado, San Cristóbal de Segovia, Segueta 
de Fresno, Torredondo, Vegafria y Villacorta, con ¿el 
de 1.400. !

La de Parral , con el de 1.060.
La de la Higuera, con el de 4.000.
Las de Cascajares y Riahuelas, con el de 800.
Las de Martin Muñoz de Ayllon, Mata de Quinta nar y 

Pajares de Pedraza, con el de 750.
Las de Cabañas, Silleruelo de San Mamés y Turubué- 

lo , con el de 700.
La de Vellosillo, con el de 640.
La de Sotos de Sepúlveda, con el de 600.
La de Santovenia, con el de 500.

Provincia de Toledo.
Las Escuelas de Aldeanueva de San Bartolomé y-Ro- 

bledo del Mazo, dotadas con el sueldo anual de 2.500 rea
les cada una. *

La de Aldeaencabo de Escalona, con el de 2.250,
Las de Alares (anejo.de Navalucillos), Azutan, Cazaié- 

gas y Hontanar, con el de 2.000. j
Las de Cabezuela, Layos, Pepino, Rielves y Villarejjo 

de Monta Iban, con e l l . 750. 1
La de Hormigos, con el de 4.600. j
Las de Garciotum, Montesclaros, Sotillo de las Palé- 

mas y Torrecilla, con el de 4.5(Jp. )
La de Sartajada, con el de 1.400. * ¡
La de Arcicollar, con el de 4.250. I
Las de Arisgotas, Casar de Talavera , Caudilla , Or^ja 

anejo de Ontígola) y Palomeque , con el de 4.100. ¡
Las de I lán de Vacas y Ventas de San Julián, con el 

de 1.000. |
La de Yeles, co» el de 800. j

ESCUELAS DE NIÑAS. !

Provincia de Ciudad-Real.
Las Escuelas de Arenas de San Juan, Cabezasrubias, 

Carrizosa, Horcajo de los Montes, Saeeruela y Solana cíel 
Pino, dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada upa.

La plaza de Maestra auxiliar de Almodóvar, y las Es
cuelas de Fontanosas, Fuentellana y Santa Cruz de lps 
Cáñamos, con el de 1.333. j

La de Tirteafuera, con el de 4 ;070. |
. La de Valdemanco, con el de 4 ;000.

La de Villar del Pozo, cop el de 667. j

Provincia de Cuenca. í .
Las Escuelás de Alcázaa* del Rey, Almonacid del Mar

quesado i. Hito, = Fontanava, Horcajada de la Torre, Maja
das, Peraleja, Saceda del Rio, Tinajas, aValdecabras, Val
paraíso de AbajO) Verdelpino de Huele y Zarza dei Tajp, 
dotadas con el sueldo anual de 1.666 rs. cada una. |

La plaza de Ayudante de la Escuela de Tarancon , cén
el de 1.500. I

La de igual clase de Mota del Cuervo, con el de 1.467. 
La de igual cla§£ de la, Escuela pública da n iñas de 

Cuenca, de la fundación del Reverendo Sr. Paiafóx, con 
2 y% rs. diarios.

La Escuela de Poyatos > con el de 900.
Provincia de Guadalajara.

LasEscuelas de Alvares, Cantaloja, Luzon y Zaorejas, 
dotadas con el sueldo anual de 4.667 rs. cada una.

Provincia de Madrid.
Las Escuelas de El Alamo, Almalilla, Corpa, Cerce- 

diila, Daganzo de Arriba , Loeches, Montejo de la Sierra, 
Navalagamella, Navas del Rey, Roblegordo, Valdelaguna, 
Viliamantilla, Él Vellón y Zarzalejo, y la plaza de Maes
tra auxiliar de P in to , dotadas con el sueldo anual de 
1.666 rs. cada una.

La Escuela de VUlalvilla , con é l de 4 .100.
La de Camarma de Esteruela, con el de 800.

Provincia de Segovia.
La plaza de Maestra auxiliar de Bernardos, dotada 

con el sueldo anual de 1.800 rs.
Las Escuelas de Aldealuenga de Pedraza , Aldeanueva 

del Codonai, Aldehorno , Arcones, Cabezuela, Cerezo de 
Arriba, Condado de Castilnovo, Cuevas de Probanco, Ga
llegos, Maderuelo, Madriguera , Miguelañez, Muñoveros, 
Navafria , Ontalvilla , Orejana, Rapariegos, Sacramenia, 
Sanchonuño , San Cristóbal de la Vega, San Pedro de 
(^aillos, Santibañez de Aiilon * Santo Tomé del Puerto, 
Torrevaldesanpedro, Urueñas, Vallelado, Valle de Tabla- 
dillo y Vegas de Matute, dotadas con el sueldo anual 
de 1.666 rs. cada una.

La de Carbonero el Mayor, con el de 1.500.
Provincia de Toledo.

La Escuela de Torrecilla, dotada con el sueldo anual 
de 4.667 rs.

Las de Buenas Bodas y Mina , con el de 4.000.
Los Maestros con título serán preferidos en la provi

sión de las Escuelas incompletas vacantes á las personas 
que sin serlo las soliciten, al tenor del citado art. 181.

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfruta 
rán casa gratuita y  las retribuciones de los niños y 
niñas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes escritas de su 
puño y con documento (de qúe han de acompañar copia 
literal) al Sr. Gobernador, Presidente de la Junta de Ins
trucción pública de la respectiva provipcia, la cual eleva
rá á este Rectorado con su propuesta las instancias origi
nales que le hayan sido presentadas en el término de un 
m es, contado desde ei dia en que inserte este anuncio el 
Boletín oficial de la misma.

Madrid 2 de Marzo de 4864.=*El Rector, Juan Manuel 
Montalbán.

Hago saber que habiendo sido nombrado por él Se
ñor Gobernador civil de esta provincia Fiscal para la* 
instrucción del expediente en averiguación de los servi
cios prestados por D. Joaquín de Navascués, Secretario 
del Gobierno de esta provincia, y D. Juan José Olivares 
Alcalde de la Gineta, en los conflictos porque pasó el re
ferido püeblo con motivó de la inundación ocurrida en 
la tarde del 27 de Octubre ultim o, he acordado etí pro
videncia de este dia , y  en cumplimiento de lo qúe p re
viene el art. 5.* del reglamento de 30 de Diciembre de^ 
4857 para la Orden civil de Beneficencia , que se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro 
vincia el hecho de cuya justificación se trata, para que 
dentro del término de 20 d ias, que empezarán á contarse 
desde la inserción de este anuncio en los expresados pe
riódicos, puedan presentárseme las reclamaciones que se 
crean procedentes; advirtiendo que trascurrido no h a
brá lugar á su admisión.

Albacete 42 de Febrero de 1864.=Gabriel Navarro.
7299

G obierno de la  p rovincia  de Córdoba.
Hallándose vacantes las cuatro plazas de Médico-ciru

janos titulares de la villa de Hinojosa del Duque., en esta 
provincia , con la dotación anual de 3.300 rs. cada una 
por la asistencia gra tuita de los enfermos pobres , los as
pirantes á ellas podrán dirigir sus solicitudes al Ayunta
miento de la misma en el término de 30 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Córdoba 20 de Febrero de 1864.=EI G. I., Fermín 
Abella. 7671

Gobierno de la provincia de T eruel.
Sección de Fomento.—Negociado 2.°— Obras públicas.
Autorizado competentemente por el limo. Sr. Direc

tor general de Obras públicas por su orden de 15 del ac
tual para proceder á la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la travesía de Báguena, en la carretera de 
primpr orden de Zaragoza á esta capital, bajo el presu
puesto de 55.682 rs. 29 cents., he dispuesto tenga efecto 
aquella solo en esta ciudad el dia 2 de Abril próxim o, á 
las doce de su mañana, en mi despacho , bajo las mismas 
condiciones que fueron anunciadas en él Boletín oficial 
de esta provincia , núm. 72, del miércoles 47 de Junio del 
año último.

Teruel 29 de Febrero de 186 i .=  El Gobernador, P. M. 
de Olalde 7635 l

■ •' - - j-

Gobierno de la provincia  de A lm ería.
Desamortización. jj

El diá 5 de Abril del presente año, y hora de doce á 
tina de su m añana/ tendrá lugar en mi despacho licita
ción pública contratando la impresión y publicación qel 
Boletín oficial de Ventas de Bienes nacionales de esta pro
vincia para el servicio de un año, á contar desde la fec|a 
en que el rematante otorgue la escritura de fianza hasjta( 
igual dia del siguiente, año, bajo el pliego de condiciones 
que aparece inserto en el Boletín oficial, núm. 266, de 1 
de Noviembre de 1863, y se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Gobierno, á excepción del tipo que esta
blece la regla 40 que se altera en la forma siguiente: iúi 
real por cada pliego de impresión, y 50 cénts. por cada 
medio pliego. J

Lo que se pone en conocimiento del público ; advir
tiéndose á las personas que quieran tomar parle en jta 
subasta que los pliegos de proposiciones se han de pre
sentar cerrados, acompañándose á ellos el talon-depósiio 
de 2.500 r s . , y con arreglo al modelo que á seguida |e  
éxpresa. . \

Almería 1.® de Marzo de 4 864.=El Gobernador , E. (je 
Capelástegui. j

Modelo de proposición. j
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publicaqo^

con fecha d e . . . . . ,  y de las condiciones v requisitos
que se establece para la impresión del Boletín oficial de Ven
tas de Bienes nacionales de esta provincia, se compromete 
á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio d e  eaaa
pliego, y. .    cada medio pliego de papel impreso (je
la marca del sellado. I

(Fecha y firma.) 7665 j

Gobierno de la provincia de Avila. 1
• ¡

El dia 20 de Marzo próximo, á las doce de su maña
na, tendrá lugar en el Gobierno de esta provincia la su 
basta para contratar las obras necesarias en ei local qijie 
ócupa el Archivo del mismo, bajo el tipo máximo admj 
sible de 8.561 rs. 29 cénts. con sujeción al plano que he 
halla de manifiesto en la Secretaría del referido Gobiernjo, 
así como ei pliego de condiciones facultativas y económi
cas aprobadas por Real orden de 1.° del actual, é inserfo 
en el Boletín oficial de la provincia correspondiente al 20 
del corriente, y con arreglo ai siguiente presupuesto.=»Él 
Gobernador, José Primo de Rivera.
Presupuesto del ensanche y arreglo del Archivo del Gobierno 

de la provincia de Avila.
a l b a ñ il e r ía .

Archivo.
Por 41 metros, 22 centímetros de superficie de demo

lición de tabiques, á 25 cénts. cada uno, 10,30 rs.
Por 9 i centímetros cúbicos, de abrir el hueco de k  

puerta para ei despacho del Archivero, á 34 rs. cada uno, 
31,96 rs.

Por 62 centímetros cúbicos para rasgar dos ventanas 
y abrir otra, á 34 rs. cada uno, 21,8 rs.

Por 11 metros , 10 centímetros de superficie de cons
tru ir el tabique divisorio en el despacho, aprovechando 
los materiales que se derriban , á 11 rs. cada uno, 122,10 
reales.

Por 20 cargas de arena para nivelar el pavimento já  
50 cénts. cada una, 40 rs.

Por 14 fanegas de cal, á 10 rs. cada una, 140 rs.
Por colocación de una puerta que se quita en el des

pacho del Archivero , 20 rs. \
Por 176 metros de superficie de blanqueo de todas las 

habitaciones, á 18 cénts. cada uno , 31,68 rs. ¡

Cuerpo de guardia y carbonera. i
Por 19 metros, 60 centímetros de superficie de t a 

biques sencillos p ira habilitar las carboneras y cerrar fo 
que ha de ser cuerpo de guardia, á 11 rs. cada uno, 
215,60 rs.

Por abrir una puerta al patio en la habitación que ha 
de ser cuerpo de guardia, 160 rs.

Por 64 metros de superficie para guarnecer el cuerpo 
de guard ia, á 2 rs. 50 cénts. cada uno , 160 rs.

c a r p in t e r ía .

Archivo.
Por 109 metros , 27 centímetros de superficie de pavi

mento de madera en el Archivo y despacho, á 34 rs. ca
da u n o , 3*715,18 rs.

Por 15 metros, 60 centímetros lineales de construc
ción de los armarios nuevos, á 76,60 rs. cada uno, 
1.194,96 rs.

Por 38 metros lineales de desarmar los armarios que 
existen , componerlos, forrarlos por detrás y volver á 
colocarlos , á 16,50 rs. cada uno , 627 rs.

Por un cancel de madera , 380 rs.
Por una puerta-mampara para id. con su herraje , 80 

reales.
Cuerpo de guardia y carbonera.

Por un m etro , 68 centímetros de superficie de dos 
ventanas con reja y vidriera, á 19,5 rs. cada uno, 320,4 
reales.

Por arreglar las puertas para el cuerpo de guardia y 
carbonera, 80 rs.

Por id. del camastro en el cuerpo de guardia , 100 rs. 
Aumento que determina la Real orden de 7 de Di

ciembre próximo pasado, 1.051,39 rs.
Total, 8.561,20 rs. 7451

G obierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.— Instrucción pública.

Aprobado por Real órden de 18 de Abril del año últi
mo el proyecto formado para el ensanche de los gabine
tes de Física é Historia natural y ampliación del Colegio 
de internos del Instituto provincial de segunda enseñan
za de esta capital, he acordado señalar el dia 29 del mes 
de Marzo próximo para que tenga efecto la subasta de las 
obras necesarias al expresado objeto, bajo el tipo de 81.258 
reales 27 cénts. El remate se verificará á las doce la ma
ñana del citado dia en mi despacho, sito en la Aduana, 
y los pliegos de condiciones que han de servir de base 
para la licitación quedan de manifiesto en la Sección de 
Fomento de este Gobierno, así como los planos y presu
puestos de dichas obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos Gerrados 
y arregladas exactamente al modelo que á continuación 
se inserta , acompañadas del documento que acredite ha
ber depositado en la Caja general la cantidad de 4.450 rs. 
en metálico ó en efectos públicos al precio que tienen 
asignado las disposiciones vigentes.

Málaga 26 de Febrero de 4 86í.=Joaquin Alonso.
Modelo de ¡jroposicion.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio pu
blicado con fecha 26 de Febrero del presente año , y de

las condicióHéS y requisitos que s\ ex,^ S | ! J r a  
dication en pública subasta dé l a s  o b r a s

el ensanche ae las gabinetes de Ffsiea. 
y ampliación del Colegio de internos. d ^ |tó « tr fto p r ^  

kvinciál de segunda ensefiánta, se comprométe a-tomar 
su cargo la construcción dé tas mismas, cott.éstriéta1 suj 
cion á los expresados requisitos y condiciones, por 
cantidad d e . . . . .  . ^

(Aquí la proposición que se 
tarando lisa y llanamente el tipo fijado ; 
do que será desechada toda propuesta en qué ú(> y ~ 
prese determinadamente la cantidad> escrita én mira, 
por la que se compromete el proponente á. la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente], A*06

Alcaldía constitucional de C&stejon.
Autorizado por el Sr. Gobernador para p r o c e r  á lá 

segunda subasta de las obras de abastecímieúfo dé aguas 
de esta villa , he acordado que á Jos 15 dias.de la in*er- 
cion de este anuncio en el Boletín oficial de estapioyijj- 
cia y G a c e t a  d e  Ma d r id , y hora de las doce d a  su ^ n a 
na, tenga lugar dicha subasta en las Casas Consistoriales 
de la misma, la cud  se verificará bajo e l tipo iqapmo de 
32.353 rs. 30 cénts. á que asciende su presupuesto y en 
los términos prevenidos por la Real instrucción de
Marzo de 1852. ■ ,. L _

El provecto v presupuestos, c o n  las condiciones facul
tativas y económicas, estarán desde hoy de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento á fin de que puedan 
enterarse las personas que gusten y quieran tomar par
te en la indicada subasta.

Castejon 25 de Febrero de I864.=EI A lc a ld e  constitu
cional, Juan Abarca.=D. O. D. L. S. S D- Á., Francisco 
Verges.

Modelo de proposición.,
* D. N. N., vecino de................ . , enterado dél anuncio

publicado con fecha d e . . . .  , y de lás coiídtcjonés y
requisitos que se establecen para optar á subasta de 
las obras de construcción de una fuente pára él'abaste
cimiento de aguas de la villa de Gástejon, Ikcb proposi
ción para quedarse y contratar dichas obras pór la can
tidad d e . . . .  . . ' , ' ,  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado-, pero adtirHendo 
que será desechada toda propuesta ew que no Se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en k t r a , pdrda 

^que se compromete el proponente á la ejecución ué las 
obras.) ;

(Fecha y firma del proponente.) 7 760«

A dm inistración principal de S acien  da* p ú b lica  
de la provincia de üádiz.

D. Tomás Sánchez Aguilar , Administrador ptjpcipal 
de Hacienda pública de esta provincia. 0

r Por el presente cito, liamo y emplazo á , D . A n 
gel Ranero , ó Romero, y Santistébao , Admiui&trador de 
Rentas decimales que fué de este Obispado en los #ños de 
1801 al 14, y á su esposa Doña Francisca de Paula de 
Fon , ó á sus herederos, para que dentro del término de 
30 d ias, contados desde el en que tenga efecto su publi
cación , comparezcan por sí ó por medio de persona que 
les represente ante esta oficina para responder del al
cance que contra el D. Juan Angel resulta de k s  púentas 
que rindió como tal Administrador; en Ta inteligencia 
que de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Cádiz 10 de Febrero de 186*4.«=Tomás Sánchez. 7 27 4

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente cito , llamo y emplazo á D. ¡Francisco 
Blanco, Administrador que fué en el año 4818 ,de las Fá
bricas y cargadas de sal de San Fernando, ó sus herede
ros, para que dentro del término de 30 d ias, contados 
desde el en que aparezca inserta su publicación, (rémpa- 
rezcan en esta oficina por sí ó por medio de persona que 
les representen para enterarles de una providencia que 
les incumbe, dictada en el expediente de reintegro del al
cance de 17.417 rs. que resultó en dicho año al Blanco; 
en la inteligencia que de no hacerlo así les parará el per
juicio que haya lugar.

Cádiz 20 de Febrero de 1864.=Tomás Sánchez.
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 ̂ D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Porel presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Ma
ría Monsegur, Administrador que fué de Contribuciones 
indirectas ^  Rentas Estancadas de esta provincia , ó á sus 

«herederos, para que dentro del término de 30 dias, con
tados desde el en que tenga efecto su publicación, com
parezcan ante esta oficina por sí ó por medio de perso
na que les representen, para enterar es de un asuolo que 
les interesa relativo al expediente de alcance que se sigue 
contra D. Miguel Ony Bayona Fomentador ; en la inteli
gencia qué de no hacerlo así les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 22 de Febrero de 1864.-=Toiuás Sánchez.
7547

A dm inistración principal de H c^er-da pública  
de la  provincia de Alm ería.

D. Francisco Lorencio García, vecino que fué de Ce- 
hegin, ó sus herederos, se servirán presentarse en esta 
dependencia ó apoderar persona que los represente á fin 
de enterarse de un asunto de sumo interés.

La misma oficina les advierte que pasados 30 diais, á 
contar desde la fecha en que aparezca inserto este lla
mamiento, les parará perjuicio.

Almería 11 de Febrero de 186i.=M anuél Gabriel 
Granda. 7303

A dm inistración principal 
áte Propiedades y  D erechos del Estado  

de la p rovincia  dé Cádiz.
En virtud del presente se cita , llama y emplaza á los 

herederos de D. José Jo'iño, ó á las personas quejaor cual
quier concepto se crean con derecho á una viña en;Val 
de Conejos, término de la villa de'Chipiona , para qué en 
el improrogable lérmino de 30 dias, contados desde que 
aparézca inserto,elpresente en la G a c e t a  d e .M a p r j d , se 
personen encesta Administración principal, ó en la subal
terna en la ciudad de Sanlúcar de Barrameda, á satisfa- * 
cer la cantidad que resultan adeudar por réditos de un 
censo que pesa sobre dicha finca, y hoy corresponde al 
Estado; bajo el concepto de que trascurrido dicho plazo 
se procederá á la venta de la referida viña para hacer 
efectivo el crédito que contra la misma aparezca, sin que 
preceda nueva licitación.

Cádiz 10 de Febrero de 1864.*=-Ramón Llanos. 7273

A dm inistración principal 
de Propiedades y  perechop del Estado  

de la provincia  de Barcelona.
Debiendo procederse á las obras para ja  reedificación 

/a rreg lo  del cuarto excusado situado en los bajos del 
edificio llamado casa Aduana de esta cápitaj¿, que peupan 
las oficinas de Hacienda , se hace saber al público que á 
los 30 dias después de publicado este anuncio en el Bole
tín oficial de de la provincia tendrá lugar la segunda su
basta bajo el tipo de 3.181 rs. 25 cénts. señalado en el 
presupuesto, y el pliego de condiciones económióas y fa
cultativas que han de regir para las citadas obras y. que 
se hallarán de manifiesto en esta Administración.

Barcelona 22 de Febrero de 1864^=E1 Administrador, 
José Perez Valdés.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e    se obliga á realizar de su

cuenta las obras que para la reedificación y arreglo del 
cuarto excusado, situado, en los bajos del edifieio llama
do Casa aduana de esta capital, anunciadas en el Boletín
oficial del dia . . . . . .  en la cantidad de (en letra),
con sujeción á los pliegos de condiciones y presupuestos 
formados al efecto, de que está éoterado.

(Fecha y firm a.) 7519

Fábrica de p ólvora  de Btánresa.
Pliego de condiciones bajo las cuales se han de adquirir por 

medio de subasta pública los botes de cartón para envase 
de pólvora fina de caza que pueda necesitar la Fábrica 
hasta 1 .* de Julio de 4 865 , cuijo número máximo no ha 
de exceder de 200.000.
4.1 Los botes serán construidos con cartón blanco sin 

cola. Cada bote constará de dos cartones; sobre el borde 
del cartón interior y las paredes del exterior se coloéarán 
enca jonadas las tapas, y estas serán de cartón grüeso, 
siendo el cierre de cartulina fuerte, pero delgada y jn u y  
flexible. Todos los botes deberán trabajarse con cora, y 
serán impermeables con un barniz compuesto dé ¡brea 
de hulla, pero que no deje mordiente. El cpie resulte 
contratista deberá atenérse en un todo, además délas ob
servaciones anteriores, á que el peso y volúmen <fé los 
botes sean iguales al modelo que existe en la Secretaría 
de la Dirección de esta Fábrica.

2.a La subasta se celebrará en el despacho del Sr. Di
rector de este establecimiento y á presencia de Ja Junta.

G obierno de la  provincia de A lbacete.
D. Gabriel N avarro, Abogado dei ilustre Colegio de 

esta capital y Vocal del Consejo de la provincia de Al
bacete.



económica del m ism o, á las doce del dia posterior »1 en 
que cumpla los 30 de la inserción del anuncio en la Ga
ceta. del Gobierno, Boletín oficial de la provincia y perió
dico de esta ciudad, la que también se anunciará por 

..qarteles en los parajes más públicos de la misina.
.,  3. para presentarse como licitador, se acreditará ha- 
bqrentregadq con la anticipación de media liora p o f  lo 
menos A ja anunciada para al rem ate, la cantidad de 500 
reales vellón en la Caja de este establecimiento, la que se 
devolverá concluido el acto á los lidiadores . excepto á

t ^ 5r iSe ^ jud ique el remate, aumentando 
este dicha cantidad, hasta la suma de 5.000 rs, vn, para 
Responder con ellos á cualquiera faltaó faltas que puche
ra cometer en el cumpliiniento de su contrato , devol
viéndosela inmediatamente de haber concluido de entre
gar a la Fabrica los 200.000 botes si no resultase contra él 
cargo alguno.

4.a El contratista queda obligado á lo estipulado en 
este contrató por la via de apremio y procedimientos que 
determina la ley de Contabilidad en su art. 11, con re
nuncia por todo el tiempo que dure aquel de los fileros 
y pWViíegios de que este en posesión:

; Si el rematante fáltase á' alguna de las condiciones 
dél contrato, se le impondrá la multa de 1.ÓÓÓ rs. v n . , la 
qu£ hará efectiva dentro de los tres primeros dias de ha
bérsele impuesto; y de no hacerlo así, el Director de esta 
FábHca dará cúenta de ello á la Dirección de Reptas Es- 
faheadas para que esta disponga sea descontada de la 
fianza que tenga en garantía para dicho objeto. Si á los 15 
dias de hacerse este descuento el contratista no repusie
se la cantidad ,,se entenderá que renuncia el contrato 
perdiendo el depósito. También será responsable de la di
ferencia de precio entre el señalado en el contrato y el 
que resólte en otra subasta ó en la compra de los botes 
por Administración durante el tiempo que falte para la 
terminación del contrato, y no tendrá derecho alguno á 
indemnización por parte de la Hacienda, ni á reclamación 
de ninguna espepie por multas que se le impongan.

6. El contratista entregará eri los almacenes de la 
fabrica el número de botes que esta le exija. Para las 
eptregas se fija el plazo improrogable de cinco dias para 
Crida,£.000, botps; de 10 dias para cada 10.000, y de 
1$ dias pora cada 20.000. Si paBados dichos plazos no hu- 
píese hecho la entrega de los botes que se le reclamen,

; Be le exigirá la multa que expresa la condición anterior. 
Los botes que al hacer las entregas resulten inútiles , y 
los que no sean conformes al modelo, los retirará y los 
sustituirá en; seguida con otros útiles. Los botes inútiles 
que no se repongan en todo el dia siguiente á aquel en 
qqe se desechen se considerarán como no entrega-

Loo .pedidos se dediu^án 
por escrito, y acusará inmediatamente su recibo para 
que en ningún caso pueda alegar ignorancia. Si llegare el 
caso de la rescisión del contrato, el contratista no tendrá 
derecho alguno a que se le admitan los botes que en 
ítq|ieRa fecha ttfvaese heohos.. R1 pago de los botes' que 
entregue sé le  b^ra en las oficinas de esta Fábrica prévia : 
consignación de fondos. ’

El preció máximo que se fija para cada bote es el 
de 25 cents, de real, y no se admitirá ninguna proposi- 
Cl0n ®xc6da de este tipo. Los pliegos de pioposicien 
se ^cra írán  de onpe á doce del dia en que deba celebrar--' 

subasta, firmada la cubierta por el interesado ó su 
iq ^ e ra d q  en lá cual se escribirá el número aeórderi con 
qdd jjte vayan efitré|ando.

Si entré las proposiciones que se presenten re
sultasen dos ó más iguales eri cantidad, se ampliará el 
ttettipo del rematé Roí* espacio dé un cuarto de hora en 
et que solo tomarán parte á viva voz ios firmantes de 
aqffellás , ^jüdicándose al mejor postor que resulte.

H. No se admitirá proposición alguna que no exprése 
estar conforme con todas las condiciones de este pliego! y 
arregladas en un todo al modelo que al pié de ellas se es
tampa.

JO- La adjudicación clel remate oq se llevará á efecto 
náSfca que recaiga la aprobación de la Superioridad.

11. Eos gastos que se originen en el otorgamiento de 
la escritura y copias que se necesiten serán de cuenta 
del rematante. Esta deberá tener efecto dentro de los 
¿CpOjtfitofróá días de haberse comunicado al contratista 
ra aptobaeion del remate por la Superioridad.
. él rematante rio cumpliese las condicio*
^  liéfaar Para el otorgamiento de ía escritura,
o impidiera que esta teng^ efecto en el término que se 
sénálá , se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, celebrándose nueva subasta bajo 
iguales condiciones; y si no se presentasen proposiciones 
admisibles, .se hará el servicio por Administración, pagan
do aquel la diferencia de precio del primero al segundo, 
asi como los perjuicios que sufra la Hacienda por la de- 
inora del servicio, para lo cual se le retendrá la fianza y 
aun secuestraran los bienes necesarios para cubrir 1 <s 
responsabilidades probables sí aquella nú alcanzase.

Manresa 23 de Febrero de 1864 .= Y. 1}.°=EI Coronel 
% nietite Coronel, Director, Santiago de Tapia R uano.^ 
Germán Babosa, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N ,, vecino de. . . .  ¿ e n t e r a d o  del pliego de 

condiciones inserto en la G aceta del Gobierno, fecha.. . ,  
núm ero; • . , v en el Boletín oficial de la provincia, fe
c h a ,. . . . ,  n ú m .. . ;  conforme con todas ellas, y teniendo 
hecho el depósito que previene la condición 3.a, riie
comprometo á hacer el servicio al precio de........
céntimos de real por cada bote.

(Fecha y firma del proponente.) 7505

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Para el remate de diferentes maderas, porción de teja y otros 

materiales existentes en las casas que con el nombre de Paneras 
pertenecientes al Pósito de esta villa, tiene el mismo en el pue
b lo  llamado Navas de San Antonio, en la provincia de Segovia, 
está señalado el viernes 11 del corriente, y hora de las doce de 
la m añap, en la audiencia del Juzgado de Buena vista de esta 
capijal, situado en el piso bajo de la Territorial de ía misma; cu
yos efectos se hallan valuados en 4 5.990 rs., y del pormenor de 
ellop darán razón en el oficio del Notario Dr. D. Claudio Sanz y 
Barea, donde padica el expediente que motiva la subasta.

M adrid 2 de Marzo de 1 8 6 4 .= D r . Claudio Sanz y Barea.
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up-1**1 i ni )-!■■'■ ■ . ■.-> .. ----
D. Servando Acaso, Notario del Colegio territorial de Sevilla, 

y  Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Antonio de esta ciudad.

■■    n.iii' ni ¡ ■ ■■ i ,11 ii ■

Doy fe qüe en dicho Juzgado, y  con radicación en mi Escri
banía, penden autos que empezaron en 4.° de Junio del año pró
xim o pasado á instancia del Procurador D. Bicardo de Ortiz Mé- 
rida, á nothbre de D.. Juan Sacaluga, contra D. Joaquín Asun- 
solo, en reclamación del pago de 61408 rs. 42 cents., im porte de  
los réditos vencidos y no satisfechos de un censo do 42*140 rea
les vellón dé capital, y  por ellos $64 de réditos al año á ..favor de 
la capellanía que fundó Doña Antonia de Novo^-, viuda, de p on 
Dom ingo Q u in ta n a p o r  una de las c)áusu,ljas del testamento que 
otorgó .en 21 de Abril de 4691 ante el Escribano D. Diego de 
Tim bres, y  que impuso D. Juan Antonio Monteagudo por escri
tura de 5 de N oviem bre de 4781 ante D. José Antonio Gamacho 
sobre una casa calle de San Félix, esquina á la de San Bernardo 
de.esta  ciudad, núm. 162 antiguo.

Ignorándose si el D. Joaquín Asunsolo existía ó no, y  cuál fue
se su residencia en el primer caso, .el acreedor eptabló contra 
él la correspondiente demanda ordinaria , y solicitó se le citase y  
á  sus herederos par m edio.de la G a c e t a , Boletín oficial y perió
dicos de esta plaza.

Seguidos los autos por los trám ites m arcados en la ley  de  
Enjuiciamiento c iv il; no habiendo com parecido el, A sunsolo n 
persona alguna á deducir sus derechos en los auto^, fué decla
rado rebelde á U s llamamientos judiciales., y por el actor se pi
dió se llevasen los autos á la vista y se dictase en ellos la cor
respondiente sentencia.

Citadas tas partes, siéndolo por la demandada los estrados del 
Juzgado, recayó la que copiada á la letra dice así:

En la ciudad de Cádiz á 10 de Febrero do 1864, el Sr. D. Ma
nuel. Avelto Valdés, Juez de primera instancia del distrito de San 
Antonio de la misma; habiendo visto  estos autos entre partes,, de , 
Ía una D. Juan Sacaluga, su Procurador D. Bicardo de Ortiz M é - 4 
rida, dem andante;.de la otra D. Joaquín Asunsolo ó sus herede
r o s , y por rebeldía de los mismos los estrados de la audiencia, 
sobre pago de 6 408 rs. 42 cénts., réditos de un censo de 12.140 
reales impuesto en la casa calle de San F élix , .esquina á larde 
San Bernardo, núm. 462, á favor de la capellanía fundada por 
Doña Antonia de Novoa.

Resultando que en 1849 se adjudicó dicha capellanía a Doña 
María del Cármen Cellon y Varela como más próxima parienta 
de la instituidora:

Resultando que la Doña María del Cármen Cellón y Varela 
vendió el principal del censo á D. José María Alvarez por escri
tura de 31 de M ay9 A 8 .añq» quiei^ á su ,v e z  lo traspasó á 
D. Benito Sacaluga por otra de 27 de Agosto de J86L  y .e} últi
mo á su herm ano D. Juan por otra escritura de 27 de N oviem bre  
de 4 862:

Resultando que citados por edictos el cénsatario Ásumsolo y 
sus herederos, ninguno pareció á deducir su derecho;

Considerando que el poseedor de la cosa censida está obligado  
al.pago de las pensiones, y aquella hipotecada al seguro de las 
npsmfts y  principal del censo ínterjn no Jo redim e; con m iramien
to á uno y otro, S. S., por ante mí el actuario, dijo:

Que debia condenar y  condena a l D. Joaquín Asunsolo, ó sus 
herederos, como poseedores de la casa calle de San F é lix , núm e
ro 162, á que paguen á D. Juan Sacaluga ló s  6.408 rs. y  42 cén - 
tim es dé réditos atrasad os, con las costas causadas y  que se 
causen. ,

Y por este, auto, definitivam ente juzgaudo, así íó determ ina y  
firma, previniendo, se publique en los parió líeos de la plaza, Bo
letín  d e  la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , de que d oy  fe .= M a -  
nuel Avello Vaidés.— Servando Acaso.

Lo relacionado más por m enor resulta de los expresados au
tos, y  la sentencia inserta está conform e con su original en los 
mismos que quedan en mi poder, á que me refiero.

Y para que tenga efecto la publicación ordenada en el artícu
lo 1.490 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , expido este testimo
nio, que signo y  firmo en la ciudad de Cádiz á 19 de Febrero  
do 1864.—Servando Acaso. 7256

En virtud de providencia acordada en autos ejecutivos que 
se siguen en el Juzgado de primera instancia del d istr ito  del Hos- 
picio de esta corte y Escribinía de número de D. Juan F e r e a , á 
instancia de D. Baltasar Mata, de esta vecindad y com ercio, con 
D. Cándido P e r e z , su convecino, sobre pago do 25.186 rs. 20 
céntim os, se sacan á la venta en pública subasta por término de 
ocho dias las maderas que con su tasación á continuación se 
expresan:

Noventa y dos piezas coi respondientes á cuatro cimbras com 
pletas, que eubican 4 3 metros 82 centím etros, que á 590 reales 
metro cúbico hacen 8.153,80. *

Ciento setenta y nueve piezas de cimbras incom pletas, labra
das, que cubican 21 metros 37,3 milím etros , que á 580 rs. metro 
importan 42.396,34. . .....

: Ciento diez piezas para cimbras, que cubican 22 m etros 622 
m ilím etros, que á 580 rs. metro ascienden á 4 3.120,76.

Treinta y cuatro piezas en el taller de los serrad ores,q u e  cu
bican un m etro 933 m ilím etros, que á 580 rs. metro im por
tan 1.120,14.

Ciento cincuenta y  nueve piezas deshiladas por la sierra, que 
cubican nueve m etros 93 centímetros', que á 540 rs. metro va
len 5.369,20.

Sesuda  y tres piezas, que cubican dos metros y 413 m üím c- 
, tros, que á 580 rs. m etro suben á 4.399,54.

Ciento cincuenta y  cuatro metros superficiales de r ip ia , que  
á 44 rs. metro tasan; 2.156.
. Ciento setenta y  una piezas sin labrar, que cubican nueve  

m etros y 15 centím etros, que á 500 rs. metro suman 4.575.
Ciento setenta y nueve piezas tajoncillos de varios m arcos, 

que cubican cuatro metros 195 milím etros , que á 500 rs. metro  
totalizan 2.097.

Catorce sesmas y  tercias, que cubican dos metros y  97 centí
m etros, que á 500 rs. metro dan 1.485.

Ua monton de puntas y  cuñas, su avalúo 200 rs.
Ochocientos treinta y dos tirantes, que {cubican 33 m etros y  

546 milímetros , que á 450 rs. m etro com ponen 45.095,70.
Un banco de carpintero , tres asnillas y tres bancos de serra

dores, todo en 160 rs.
Ciento cuarenta y  siete tirantes, que,cubican cinco m etres y 

927 milímetros que á 400 rs. metro son 2.667.
T o ta l, 69.989,48.
Todo lo que se halla de manifiesto en la villa de Álmuradiel, 

partido judicial de V aldepeñas, donde podrán verlo  las personas 
que se interesen en su adquisición ; en la inteligencia de que se 

, ha señalado para que tenga efecto su rem ate la hora de las diez

te la mañana del dia 42 d e  M arzo próximo en el Juzgado de • 
irimera instancia de la villa de V aldepeñas, á quien se le ha 
lado comisión para esta diligencia dé remate, en razón á no en - 
ontrarse en esta las maderas y  evitar gastos de trasportación , no 
dmitiéndose postura alguna que no cubra Tas dos terceras par
es ,de su avalúo.

Madrid 29 dé F e^ ^ p p ,d é?4 É)4. =  Muñiz. — Juan Perea.
-------- ;------------  n  ■ • r ■ i. , . —  >

En virtud de providencia d el Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de p r im e- 
a instancia del distrito del Centro, se cita , llamé y emplaza p or  
irimer edicto y  prégon, con térm ino d e  nueve dias contados 
le'sfie el de b oy , á Calixto*G'árCía, para que dentro de dicho tér- 
nino se presétité en la cárcel dél Saladero á dar su declaración 
f descargos en causa qué -se le sigup por hurto. 7536

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. A d to -  
lio María de Prida, Juez de primera instancia del distrito del 
Jospital de esta corte, se cita, líama y  emplaza por primero, s e 
cundo y  tercer edicto y pregón, y  térm ino de 30 d ias, á Sim ón  
Saudor Artajo, hijo de Isidro y  á e  Vicenta., aquel difunto, n a tu -  
’al deT udela , en Navarra, casad0 con Juana Moreno, zapatero y  
le  34 años de edad, para que en dicho término se presente en 
a cárcel de Villa ó ea  .el referido Juzgado y Escribanía de Don 
losé.Izquierdo, á contestar á los cargos que se le hacen en cau
sa que contra él se sigue por* estafa á Pascual Mirabet. 7570

En virtud dfe providénciá del Sr. TÉ Emilio Bravo , Magistra
do de Audiencia y  Jpez de prim era insfáncia del distrito de Bue
na vista de esta capital, refrendada d él infrascrito Escribano, se 
fita y llama por única vez, y Aérumino d é  45 dias, a Mr. M assaid, 
hijo, y  N a llard y  compañía,, Mr* Mmard y  señores herederos d« 
D. Enrique 0 ‘Seha, para que se presenten en  la Escribanía del ac- 
[uario, calle de la P az, núm. 1 3 , cuarto segundó, todos los dias no 
feriados á recoger unos autos judiciales franceses; pues de no ha
cerlo les parará el perjuicio qué haya Vú|ár.

Madrid 11 de Enero de 1 § ¿ 4 .^ é l É scn h añ o l E. H erm enegildo  
Hernández. ’ 7571

-  , - y .) .i a i— ; r ..i >. n, .im*»if.y i r .i . i i f---------------

Por el presénte y éú  Vtfíhá d’é providéb'ciá d e í’Sr. D. Anto
nio María de É rfd á , Juez de priníerá msVábcia dél distrito del 
Hospital de est^ co r te , se ciU  á D., Francisco Áylíqn para que 
en el térm ino de nueve dias com parezca en dicho Juzgado y  E s
cribanía á prestar una declaración en causa criminal que se sigue  
en el mismo y  por la referida Escribafffa/ ( 7572

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
Úel Distrito de la Latina de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Tom ás Bande, se Convoca á juñtá general de acreedores al 
concurso necesario de D. Manuel Labr#ñá; Vecino y  maestro la
tonero que fué eñ esta corte, para él nombramietHó de síndico 
que haya de reemplazar al finado D. Pedro López Sálvador, y  
acordar lo éonvehiénle respecto á t e  enajVnácion fie  muebles y 
efectos pertenecientes á dicho concuaso, que han sido subastados 
sin resultado por no haberse ptesent^do postores, y  está señala
do para su celebración el martes 5 de Abril del corriente año, á 
ja hora de las doce de su ihanaaa , en  la audiencia d e  dicho Juz
gado de la Latina, piso bajo áe  la Territorial.

Madrid 22 de Febrero de T&64.—1Tomás Bande. 7573

En virtud de providencia dei Sr. D . Engenro Miranda y Prie
to, Juez de primera instancia del distHto de la Inclusa de á t a  
c a p ita l, refrendada por el E^éHbano B. Manuel Áivahez, se cita, 
llama y  emplaza por término de 12 días'á José Cortina, natural 
de V illañúeva, de oficib zapaterb^ teoyo parádeí o se ignor a, para 
que se presenté en dicho Juzgado á prestar declaración y  dar 
sus descargos en las causas que se instruyen contra .el mismo por 
hurto á V icente Nadales y por estafa de un reloj; apercibido que 
de no com parecer se sustanciarán aquellas en rebeldía y  le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 7506

■* - '’■■■■ t. ' '' ■ '
Por el presente y  en virtud de providencia de!, Sr. Juez de  

la Inclusa de esta capital, se cita , llama y emplaza por término 
de 10 dias á Gaspar N. y otro joven , qtie la mañana del 6 de 
Enero último estuvieron jugando en la plazuela del Hastio con 
Ramón García Fernandez, para qué se presenten én este Juz
gado á prestar cierta déclaracioh. • 7507 .

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSÁS^

Extracto oficial de la jsesion celebrada el dia 4 de 
Marzo de i 864.

Se abrió á las dos y cuarto , y leidá el acta de la ante
r io r, quedó aprobada#

Se leyó y anunpió que se irriprlmina , repartiria y se
ñalaría dia para su discusión él dictámeii dé la comisión 
sobre p r ó ro g a  para la conclusión del ferro-carril de Me
dina á ¿amoha.

Se leyó la sigu ien te

Proposición del Sr. Garda Sancho.
Artículo I.° « Se qopqede ,u#a pensión de 4.000 rs. vn. 

á las viudas , huérfanas y madres viudas de los prácticos 
de puertos qúe perezcan eri faenas de su profesión, p re
vio expediente que se instruirá en la Capitanía del puer
to á que pertenezcan.

Art. 2.° En iguales circunsi^nciaB, las viudas, huérfa
nas ó madres viudas de los -auxiliares prácticos tendrán 
derecho á una pensión de 750 rs. vn.»

En su apoyo dijo
El Sr. GARGÍ4 SANCHO '. La proposición que he pre

sentado á la deliberación del Congrego tiene por objeto 
impedir que perezcan de hambre las viudas de los prác
ticos de puerto , que se hallan bastante mal retribuidos 
por la falta de uri reglamento de la profesión. Espero, 
pues , de la benevolencia de los Sres. Diputados que se 
sirvan tomarla eri consideración , salvo después el some
terla á la discusión madura dél Congreso.

En seguida fué tomada en consideración la proposi
ción.

Juró y tomó asiento el Sr. Coride del Llobregat.
Se leyó la siguiente

Proposición del Sr. Ortiz de Záraie.
Artículo 1.° «ÉS obligatorio el seguro contra incen

dios en los edificios inmuebles y casos siguientes:
1.° Por causa de interés público , en los edificios per- 

teriecieníés ál Estado, á las proviriciás, á los Ayuúta- 
nriéntos, á los pueblos-y demas corpbracióries oficialjes. 1

2.° En interés de las mujeres casadas, en los edifipiós 
que formen parte de sus dotes inestimadas , arras , dona
ciones , bienes parafernales y demás que constituyan su 
patrimonio. . , .

3.° Eri interés de los hijos de familia , en los edificios 
que les pertenezcan por sus peculios ó como bienes re- 
servables á sú favor.

4.° En interés de los menores é incapacitados , en los 
edificios que les pertenezcan, ó sé hallen bajo la adminis
tración de los tutores ó curadores.

5.° En interés de la propiedad , en los edificios que 
otros tengan en usufructo, uso ú habitación , ó estén en 
administración, embargo ó depósito judicial ó guberna
tivamente.

Art. 2.° Es también obligatorio el seguro de edificios 
construidos en garantía hipotecaria legal ó convencional, 
por derechos , cargos ó contratos en favor de las corpo
raciones ó personas comprendidas en el artículo anterior.

Art. 3.° Los gastos del seguro serán de cuenta de los 
propietarios de los edificios asegurados , á excepción del 
caso de usufructo, que serán del usufructuario.

Art. 4.* Los seguros se harán en compañías naciona
les ó extranjeras legálmente establecidas.

Art. 5.° Las corporaciones ó personas á quienes por 
derecho propio, ó por administrar los bienes ó. derechos 
comprendidos eri esta ley, corresponda asegurar ó hacer 
asegurar contra incendios los edificios mencionados y no 
lo cumplieren en el término de 90 dias desde el de la 
promulgación de la misma ley ó desde que nazca qsta 
obligación, incurren en negligencia, y serán responsables 
de los daños que por incendio sobrevengan.

Art. 6.* El Gobierno de S. M. dictará las órdenes opor
tunas para el mejor cumplimiento de la presente ley.»

En su apoyo dijo
El Sr. o t r a  NB ZARATE: Diré muy pocas pala

bras en su apoyo: las mejores leyes son las que vienen á 
cubrir una necesidad social: yo creo que antes que vén
ganlas leyes deben venir las necesidades. La que tengo 
la hpnra de someter, al Congreso se halla en este caso. 
Hace algunos años, aunque el seguro era conocido, sus 
operaciones eran muy reducidas , y en cambio hoy hay 
asegurados en España 6.04)0 millones, por lo que se ve 
«pe el seguro es general. En el ánimo de lós Sres. Dipu
tados existe la consideración que se desprende de este 
hecho.

Es indudable que hoy no se cree que un administra
dor cumple con sus deberes cuando no asegura los bie
nes que le están confiados.

Mi proposición se reduce á dejar al dueño la facultad 
de asegurar cuando lo crea conveniente; pero que cuam- 
do se administren bienes ajenos sea obligatorio inscri
birlos en sociedades, contra incendios, y de lo contrario 
deba pagar los daños el administrador.

Yo ruego al Congreso la tome en consideración , sin 
perjuicio de que después se hagan las mejoras necesarias.

Sin más discusión fué tomada en consideración.
ORDEN DEL DIA.

Actas de Oviedo.
Leído el dictámen de la comisión de actas relativo á 

la de Oviedo, fué aprobado sin discusión y admitido y 
proclamado Diputado el Sr. D. Alejandro Mon. .

Se. leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión de peticiones desde el núm. 70 al 76.

El Sr. PR 3SSXDENTH: Conforme á lo acordado ayer, 
á las tres se reunirá el Congreso en secciones.

Orden del dia para m añana: peticiones y el dicta
men que se lia leído!

Se levanta la sesión.
Eran las dos y media.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.
MADRID.—El escultor D. Sabino Medina ha presen

tado al Ayuntamiento de Madrid el diseño del pedestal 
que le fué encargado por el mistao para sostener la esta
tua de bronce del pintor Morillo, ejecutada por dicho 
Medina , y que va á ser colocada frente á la fachada*prin
cipal del Museo. He aquí una sucinta descripción del pe
destal: la altura es de cinco metros 56 centímetros ; el 
genero , griegú, pero sencillo; su forma ocmgonal, y 
corista de tres cuerpos : en los cuatro octógonos laterales 
del segundó cuerpo lleva cuatro estatuas alegóricas y ar
quitectónicas, que representan la Armonía, la Gracia, la 
Fecundidad y la Modestia.
  Además de los 43.000,rs., dice un periódico, que
según ya anunciamos á nuestros lectores han recibido 
los establecimientos de Beneficencia provincial eñ con
cepto de limosna á consecuencia de la última voluntad 
dél Excmo. Sr. Duque de Sevillano (Q. S. G. II.), sabemqs 
que han percibido ,50.000 rs. los Curas párrocos de esta 
corte para distribuir entre los pobres de todas las parro
quias, y otros 50.000 la Asociación de Beneficencia domi
ciliaria á cargo de las señoras.

También parece se han repartido 8.000 rs. á los po
bres de Yicálvaro , pueblo de la naturaleza del finado; y 
según Greemos se han dado otras cantidades á cada uno 
de los demás establecimientos piadosos y de Beneficencia 
municipal de esta corte.
 ___Es bastante considerable el número de licencias para
edificar en la zona de ensanche que se está concediendo. 
Ayer aprobó el Ayuntamiento ocho, y hay solicitadas 
muchísimas.
_̂__  Ya se han principiado á colocar bocas de riego en
el cuartel bajo de Madrid , y muy pronto se van á esta
blecer caños de vecindad en ios puntos principales del 
mismo para remediar, ántes de que llegue el verano, la 
falta de agua que ahora se experimenta en aquella parte 
de la población.
 La Academia matritense de Jurisprudencia y Legis
lación celebra sesión pública hoy á las ocho déla noche, 
informando en la vista de un negocio civil los Sres. Don 
José Diez Macuso y D. Serafín Arenzana.

BOLETIN DE TEATROS.

Una nueva y entusiasta ovación recibió anteanoche 
en el teatro del Príncipe el distinguido y afortunado au, 
tor de Venganza catalana. A la conclusión del tercer acto 
fué llamado á la escena, y en medio de atronadores aplau, 
soscáyó á los piés del Sr. García Gutiérrez una berilios* 
corona de laurel y oro con cintas de raso blanco y azul; 
al propio tiempo el Sr. García Gutiérrez recibió de iu*. 
nos de Matilde otra igual que llevaba en las cintas ins- 
cripcionés. Parece que la primera es un tributo de la co, 
misión nombrada para rendir un justo y digno homenaje 
al emipente literato, y la segunda un obsequio de la Se. 
ñora Diez.

El público acogió con vivo júbilo estas muestras 
cariño y admiración, llamando al autor á la escena tres 
veces al final del tercer acto, y otras tantas á la conclm 
sion del euarto.

ANUNCIOS. 

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DEL NORTE  
le España.—El dia 10 del mes actual, á la una de su tar. I 
le , se procederá al sorteo para amortizar 4 157 obliga I 
iiories de esta Compañía. Lo que se anuncia para cono. I 
úmientó de los poseedores de obligaciones, quienes po. I 
Irán asistir al acto con la facultad de nombrar dos Se. I 
metarios escrutadores que intervengan la operación. Es» I 
:ú tendrá lugar en las oficinas de la Administración en* 
isla corte , calle de F uéncarral, núm. 2. I

Madrid 1.° de Marzo de 1864.=El Secretario general* 
le la Compañía, E. Polack. 7642 — 1 I

 y  ; • . ;  . ü.~-------------------J
l(A ESPAÑA AGBÍCOLA , PERIÓDICO OFICIAL DE I 

la Asociación general de Labradores.—Tercer año de pu. I 
blicaciori.—Con el número de 15 de Febbero se ha repar. 1 
rido á los suscritores páginas del tomo primero del 
Eco norma rural de Españar por Hidalgo Tablada. En bre. I 
ve se repartirá . el Gomplqto hasta 464 páginas que tiene I 
el primer tomo en cuarto mayor. I

Se suscribe en Madrid , calle de la Bola , 6 , bajo. I
Al periódico, por un añ o , 65 r s . ; por seis meses, 401 

reales en provincias, y 35 en Madrid. I
A la Economía rura l, 30 rs. el primer tomo encua. I 

dernado y franco de porte. Los que adelanten el importe I 
del segundo tomo remitirán 50 rs. por los dos. I

Los señares que remitan 435 rs. por importe de lo I 
publicado de Lq E&paña agrícola, se les remitirán los dos I 
tomos, con numerosos grabados de máquinas, ganados y I 
plantas: comprenden los años 1862 y 1863 encuaderna. I 
dos, y además grátis el tomo primero de Economía rural. I

Se reciban para pago libranzas dé correos y sellos di. I 
rígidos al Director de La España agrícola, Bola , 6 , Ma. I 
dríd. 7629—1 1

FERRO-CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.— POR 
acuerdo del Consejo de Administración , y con arreglo á I 
lo prevenido en el art. 36 de los estatutos de esta Com-1 
pañia , se avisa a jo s  señores accionistas que la junta ge-1 
neral ordinaria del corriente año tendrá !ugar el dia 28 
del próximo A bril, á las once de la mañana, en el do
micilio ¿ocial de Málaga.

Los señores socios que poseyendo una ó más accio
nes , y habiendo satisfecho sus dividendos , ó sea el total 
importe, gusten concurrir, deberán presentar oportuna
mente éus corresporidientes títulos, ya sea.en Málaga en 
las oficinas de la Compañía, ya en París, place Vendóme, 
núm. 12 , para obtener la competente tarjeta de admi- 
sion.

Málaga 20 de Febrero de 1864.=E1 Secretario general, 
Manuel Casado. 7608—2

PROCEDENTES DE UNA TESTAMENTARÍA SE VEN- 
den en subasta voluntaria varias fincas, consistentes en 
tierras, viñas y olivas, sitas en término de la villa de 
Herencia. El remate se verificará el dia 20 de Marzo cor
riente, de once á doce de la mañana , en casa de D. Ni
colás Máximo del V illar, vecino de dicho pueblo , y en 
esta corte en la de D. Fpderico Alvarez , calle de Jacoine- 
trezo , núm. 71 , cuarto'segundo , en cuyes puntos estará 
de manifiesto el pliego de condiciones. 7673

SI ALGUNA PERSONA Ó CORPORACION SE CRE- 
yese con derecho á los bienes dejados por la Excma. se
ñora Doña María Remon de Moneada, viuda del Excelen
tísimo Sr. D. Rafael Mahy, se presentará en el término 
de 20 dias , contados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta oficial, al Sr. D, Vicente López, que vive 
en esta corte caííe d é la  Magdalena, núm. 19, cuarto 
tercero , quien oirá las reclamaciones que se hagan co
mo uno de los testamentarios de dicha señora. 7673

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO Y EN SUBASTA EX- 
trajudicial se venden fres casas en esta corlé el dia 29 del 
corriente, y á las doce del d ia , en la cal e del Arco de 
Santa María , núm. 19, entresuelo derecha, y son las si
guientes :

Una casa en la calle de Lope de Vega , señalada con 
los números 39 y 41 , de construcción muy moderna. 
Tiene 5.793 % piés -superficiales, y renta en el dia reales 
vellón 55,727.

Otra casa en la misma calle de Lope de Vega, señala
da con el núm. 32, también de construcción muy mo
derna. Tiene 2.549 % piés superficiales , y renta en el dia 
reales vellón 26.490.

Otra id. en la callé de la Solana , señalada con el nú 
mero 4, igualmente de construcción muy moderna. Tie
ne 9.745 % piés superficiales, y renta en el dia redes 
vellón 57.890.

Los títulos, planos, tasaciones y demás documentos 
estarán de manifiesto todos los dias, de diez á una de la 
ta rde , en la misma habitación , calle del Arco de Santa 
María, núm. 49 , entresuelo derecha. 7672—8

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA L/l UNION ASTU- 
riana. — No habiendo tenido efecto el dia 23 de Febrero 
último la junta general anunciada el 6 del mismo por no 
concurrir el número necesario de acciones, la Junta di
rectiva, confórme al art. 27 del reglamento, convoca 
otra para el dia 20 de Marzo actual en la calle de Cape
llanes, num. 10 , á la uña de la tarde.

Madrid 4 dé Marzo de 1864.=E1 Presidente, Osma.
7676

SANTO DEL DIA
San Ensebio y compañeros mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de la Purí
sima Gonceocion (vuleo la Latina).

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
odógicasdel dia  4 de Marzo de 1864.

HORAS.

6 m. 
9 m. 

12. • .
3 t,. 
6 t..
9 n .

Barómetro 
reducidaáO0 
en míllme* 

tros.

TEMPERATU

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.

Dirección
dei

Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.

699,95
700,66
701,61
696,38
694,65
693,63

8*,2 
6o,6 
8M 
8°,9 
8®,4 
9a,6

10°,2 
8°’, 3 

10°,1 
11°,1 
10®,5 
12°,0

G . , 1
S ........ ]
S ........ i
E........ 1
E.........
S ........

Cubierto.
Lluvia.
Idem.
Cubierto.
Idem.
Idem. •

Tem peratura máxima del d ia .. • ,  > 
feú iperátqra máxima ai so l.. . . . .
.Tem peraturam ínim a del d ía ...* .

9“,6 
9*,6 
6*,0

12°,0 
129,0 
7®,5

Evaporación en las 2 i horas. 2,0 milíriiétros. 
* Lluvia en las 24 horas........... 6,7 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia 

de ayer.
En Avila, Cáceres, Cádiz, Córdoba, Guadalajara, Huel- 

va , Jaén, Salamanca, Sevilla y Coruña.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D irección de operaciones geodésigas.—Observaciones me

teorológicas del día  4 de Marzo de 1864.

LOCA

LIDADES.

AJtjjra
t&romé*
ñicaá!)0 
y ai ni- 
te ld e ) 
mar en 
a iií me
tros.

Tem- 
peratu* 
ra eo 
grados 
’.eote- 
{ima- 
les.

Dirección 
4 ti 

ionio.

O. s .o . 
S u r.. .  
S. S. E. 
S.S. O. 
O.S. O. 
S u r . .
e .s .  e .
E.N.E. 
N.N.O. 
N orte.

Faerza
del

rieito.

Estado
dtl
cielo.

Estado 
de U mar.

Otf.® á las 
0 tpañ.\ 

$4rib°idv 
p e g o s  id. 
m m M , . 
Vallad, id*. 
#ádHd id. 

id.

Vátenp. id. 
Parcel, id.

751.0 
749,9
755.8
754.8
755.3 
758,5
759.9
766.1 
758,7
758.3

12.4
12,2
9.3
7.4 
9,0 
8,3

10,7
11,2
11,2
12,0

V.° fte. 
Brisa. 
Idem . 
Calma 
Brisa. i 
Idem. | 
Calma 
Idem . | 
Brisa. 
Vien.*,

Cubierto.
Idem__
Idem.. . .  
Gási cub. 
N ubes... 
Lluvia. . 
Cubierto 
Idem .. . .  
Idem—  
Calim a,.

*
» •
»
1
t>
»
»
»
»

Tranq.4

Ov.® ayer )
idem .. . . 754,0 13,8 S u r ... V.® fte. N ubes... »

Mu.a id. id. 763,8 11,3 |S. O. . Calma Idem.. . . »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia%& 
de Febrero de 1864 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

B aróm etro  
en m il ím e 
tr o s  á 0 o y 
al n iv e l  del 

mar.

Temperatu - 

ra en grados 
centígrados.

D irección

del
v ien to .

ESTADO

DEL CIELO.

D unquerque.. 750,1 4°,8 S .E . . . Cubierto.
París................. 755,7 ' 4°,9 S. E. . . Idem.
Lyon.. 758,4 8°,5 S .E . . , . Lluvia.
Bayona.............. » )) » »
Bruselas. 3. . . . 757,2 5°,8 N .N .E . Algu.a nube.
Viena................ 760.7 3°,2 S. E . . . . Cubierto.
Turin. 762,0 5°,0 S. O .... Nubes.
Rom a,.............. 761,7 9°,8 N. E . . . Cubierto.
Florencia. 760,9 8°,5 » Idem.
3. Petersburgo 772,2 —13°,4 S. E .. . . Nubes.
Constantinopla » » » »
S tockoim o.. . . » » » »
C openhague, , >: » » »
G reenw ich . . . » • » » »
Leipzig. 761,7 —0°,3 N. E. .. Cubierto.

A lcald ía-C orregim iento d e  Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

oípn de A rbitrios m unicipales ,1a del m ercado de grá- 
rios y not de p rec io sd e  artícu lo s4de consum o, resu lta  
16 sigu ien te :

ENTRABO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.487 fanegas de tr ig o .
1.661 arrobas de h arin a  de id.
4.148 arrobas de carbón.

73 cerdos degollados ayer, que hacen 16.S51 id. id.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAXott Y PÓft MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

Carne de vaca, de 22 á 24 cuartos libra.
Idmp de carnero, de 24 á 26 cuartqs libra.
Idem de te rn e ra , de 90 á 98 rs . a rro b a , y de 38 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra, 
fociao añejo, de 33 á 86 rs . a rroba , y de 30 á 32 cuar

tos libra.

Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
Idem en can al, ay e r, á 80 rs,, arroba.
Lomo, de 38 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 r s . a rro b a , y de 46 á 56 cuartos libra. 
A ceite, de 69 á 74 r s , arroba, y ¡de20á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba* y ¡de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de d o s tib ra s , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 a 48 rs . a r r o b á , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y dé 6 á 12 cuartos libra. 
Arroz, dé 30 á 38r s .a r r o b a , y de 4 0 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, dé 16 á 20 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, dé 7 á 8 rs . arrobá.
Jabón, de 65 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 */% á 5 % rs. arroba, y 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 29 á 30 rs. fanega.
A lgarroba, á 49 r s .id .

Trigo v en d id o .. . . . . .  1.732 fanegas.
Quedan p o r v e n d e r . . »

P re c io m áx im o .. . . . . .  52.
Idem  m íniipo. . . . .  45.
Ldéin m edio................. ..  49,96.

Loque se a n u n c ia a lp ú b ü c o p a ra  su in teligencia. 
Madrid 4 de Marzo de 186Í.=» El Alcalde-Corregidor, 

Daqúe dé Sésto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 4 de Marzo dé 1864 á las tres de la tarde.

PONDOS PÚBLICOS.

Títulos dél 3 por 1 00 consolidado,publicado, 52-30; 
á plazo, 52-60 , 65 y 60 hri cor. yol.

Idem del 3 por 10Ó diferido , publicado, 48, 48-05 e. 
y 48; á plazo, 48-35, 40 , 45 y 30 fin cor. vol.

Deuda auiortizablé de primera clase, no publicado, 
50 p.

Idem id. de segunda id., id., 31 p.
Idem dél personái, id ., 20f:5O.
Idem münjcipa] dé Sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con ae interés áritjal, id .,, 44 jl.
Obíigacíónes municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por ÍOO de interés qnuaí, i(J., 01.j .
Aceto rié s d é c á r r e te ra s , e mipi ón d e j..# d é Ábr i 1 d e 1850, 

deá 4.000 r s .,  6 pqr 1 00 aúu^ í,id ., 101-50 d.
Idem de á 2.000 rs ., idv 102-80 p.
Idem de 1 .°de Junio de 1851, de á 2,000 rs ., ídem,

101 p.
. Idem de 31 de Agostó de 1851, dé I  2 000 reales, 

idem, 99 p. -

Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente déla de 13 
de Agosto de 1852, d eá  2.000 rs., id., 98-50.

Idem de 1 .* de Julio de 1856, de á 2.000rs., id. , 97 d. 
Idem de Obras públicas de 1/  de Julio  de 1858, 

idem, 97.
Idem delCanal de Isabel II, de á 1.000 rs ., 8 por 100 

anual, id ., 109 p.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

carriles, publicado, 95-80 , 95, 90 y 80.
Acciones del Banco de España, no publicado, 199. 
Idem del Canal de Castilla, id ., 108 d.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 

75 d.-
Idem de la Compañía de los ferro-carriles del Norte 

de España, id., 107 d.
Idem de los ferro-carriles de Lérida á R eusy  Tarra

gona , id ., 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones dé la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , par p.
CAMBIOS.

L óndresá 90 dias fecha, 49-95.
París á 8 dias v ista, 5-18 p.

Plazas del reino .

Daño. Beneficio Dafio. Beneficio

Albacete.. . .  % d. , Lugo...........
A licantee. . .  par d. . .  Málaga.. . .  par.
A lm ería. . . .  % . .  M urcia.. . .  par.
A v i l a . . . . . . .  Vi . .  O re n s e ,.. .  % p.
Badajoz . . .  * % • * Oviedo,. . .  3/8
parcelona.. .  par. . .  J Palenciá ... par. . .  .
Bilbao  par. , .  ¡Pam plona., par.
Burgos.. . . .  par d. . .  i  Pontevedra 7/8 p.
Cáceres  J4 . .  * Salamanca, p.
C á d i z . . , . .  4 p. . .  San Sebas-
Castellon.................... -• tian........................   ^Jd.
Ciudad-Real........................... | Santander. %
Córdoba  par. . .  Santiago.. 1 p.
C o ru ñ a . . . . .  1/2 p. . .  I Segovia.. . .  par p
C u e n c a ., . . .  . .  . .  S e v i l la . . . .  pard.
Gerona........................ . ,  S o r i a . . . . . .  Yí  p.
G ra n a d a ..,.  Yi ... Tarragona, p a rd .
Guadalajara, p arp . . .  |  T e r u e l . . . .  ••
#Uélva I . . .  . .  Tol edo . . .  Yi
Huesca. * . . .  . .  . .  V alencia... •• Ye
la e n .............. J£p. . .  Valladolid */í d.
L eón .,  % d. . .  V itoria  par d t
Lérida........................  . .  Z a m o ra .... Yi
Lpgroño., . ,  paT d. , .  Zaragoza , .  par.

BOLSAS EXTRANJEFAS.

París 4 de Marzo de 1864.

Fondos franceses... [ 4 §5 pdr^í 0 0 . " . . . . . . . . . .  95,60.

Españoles   Interior................................. 49 Yi-

Consolidados...........................................................91 % á Y*

Amberes 1.° de Marzo. — In terio r, 49-25. — Diferi
da, 45-10.

Armterdam 1.° de Marzo. — Interior, 49 % — Diferi
da, 45^.

Francfort 1.° de Marzo. — Interior , 49.— Diferi
da ,  45^ .

Lóndres 1.° de Marzo. — Consolidados, 91 }£.—inte
rior español, 52 —Diferida, 45 16,

ESPECTACULOS-

Teatro Real .— A  las ocho y m edia d é la  n o e b e — F un 
ción  98 de a b o n o .—La Traviata, óp era  e n  tres a ctos.

Teatro del P ríncipe . — A la s  o ch o  de la  n o ch e . — 
Venganza catalana.— B aile.

Teatro de  V ariedades .— A las ocho y media de la no
che.— Función . 150 de abono.— Una de tantas, comedia 'cu 
un acto.—El pedestal de la estatua, drama nuevo en dos 
actos.—Un diablillo con faldas, comedia en un acto.

T e a tr o  d e l  C ir c o .— A Jas ocho de la noche. — Fun
ción extraordinaria.—Los productos líquidos de esta fun
ción se destinan á la restauración de la capilla d e  Nues
tra Señora de la Novena, patrona de los actores esp a ñ o -  
les.—La novia impaciente, comedia en un acto.—El pleito, 
zarzuela en un acto.—A la zorra candilazo, comedia en un 
acto. — Baile.— Las dos iniciales, juguete nuevo en un 
acto.

Teatro d e . la Zarzuela .— A  la s o ch o  d e  la  n o c h e s  
Margarita, zarzu ela  n u eva  en  tres actos.

T e a tr o  d e  N o v ed a d es .— A las och o  de la n o c h e .—$  
trapero de Madrid.


